
ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

Za popan, Jalisco siendo las 10:07 horas del día 03 de octubre del 2025, en las instalaciones del Auditorio 

1 ubicado en la Unidad Administrativa Basílica, andador 20 de noviembre S/N, en esta ciudad; se 

celebra la Vigésima Sesión Ordinaria del año 2025, del Comité de Adquisiciones, del Municipio de 

Zapopan, Jalisco; convocada por Dialhery Díaz González, representante del President e del Comité de 

Adquisiciones, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 20, artículo 25 fracción 11, artícu lo 28 y 

artículo 29 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de 

Zapopan, Jalisco. 

Punto número uno del orden del día, lista de asistencia. Se procede a nombrar lista de asistencia, de 

conformidad con el Artícu lo 20 y 26 fracción 111 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco; 

Estando presentes los integrantes con voz y voto: 

Representante del Presidente del Comité de Adquisiciones. 
Oialhery Díaz González. 
Suplente. 

Dirección de Administración. 
José Carlos Villalaz Becerra. 
Titular. 

Tesorería Municipal. 
Carlos Miguel Flores Preciado. 
Suplente. 

Sindicat ura. 
Tania Álvarez Hernández. 

• Suplente. 
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Dirección de Desarrollo Agropecuario. 
Salvador Gutiérrez Urzua. 
Suplente. 

Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad. 
Jorge Enrique Taboada Gámez. 
Suplente. 

Consejo de Cámaras Industria les de Jalisco. 
Bricio Baldemar Rivera Orozco. 
Suplente. 

Representante de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Guadalajara. 
Rogelio Alejandro Muñoz Prado. 
Titular. 

Estando presentes los vocales permanentes con voz: 

Contraloría Ciudadana. 
Juan Carlos Razo Martínez. 
Suplente. 

Representante de la Fracción del Partido Acción Nacional. 
Jorge Urdapilleta Núñez. 
Suplente. 

Representante de la Fracción del Partido Movimiento de Regeneración Nacional. 
Diego Ortega Puga. 
Suplente. 

Representante de la Comisión Colegiada y Per anente de Hacienda, Patrimonio y Presupuestos. 
Claudia Elena Álvarez Ortega. 
Suplente. 

Representante de la Fracción del Partido Futuro. 
Diana Jazmín Campos M iramontes ( 

¿ Suplente. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Sesión Ordinaria lebrada el 03 de octubre del 2025. 
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Jurídico de la Dirección de Adquisiciones 
Diego Armando Cárdenas Paredes. 
Titular. 

Secretario Técnico y Ejecutivo. 
Luz Elena Rosete Cortés. 
Titular. 

Punto número dos del orden del día, declaración de quórum. Se declara que existe quórum legal 

requerido para sesionar válidamente a las 10:08 horas, de conformidad con el Artículo 30, del 

Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Za popan, Jalisco. 

Punto número tres del orden del día, aprobación orden del día. Para desahogar esta Vigésima Sesión 

Ordinaria del Comité de Adquisiciones Municipales, se propone el siguiente Orden del Día, de 

conformidad con el Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio 

de Zapopan, Jalisco, Artículo 25 fracción IV, el cual solicito al secretario de cuenta del mismo, por lo 

que se procede a dar inicio a esta sesión bajo el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DíA: 

l. Registro de asistencia. 

11. Declaración de Quórum. 

111. Aprobación del orden del día. 

IV. Lectura y aprobación del acta anterior. 

V. Agenda de Trabajo: 

, 1. :resentación de cuadros de proce:o.:icit 
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2. Presentación de ser el caso e informe de adjudicaciones directas y, 

A. Adjudicaciones Directas de acuerdo al Artículo 99, Fracción I del 

Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 

Municipio de Zapopan Jalisco. 

B. Adjudicaciones Directas de acuerdo al Artículo 99, Fracción IV del 

Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 

Municipio de Za popan Jalisco. 

3. Ampliaciones de acuerdo al Artículo 115, del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco. 

4. Presentación de bases para su aprobación. 

VI. Asuntos Varios 

Oialhery Oíaz González, representante suplente del President e del Comité de Adquisiciones, comenta 
está a su consideración el orden del día, por lo que en vot ación económica les pregunto si se aprueba, 
siendo la votación de la siguiente manera: 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Punto CUARTO del Orden del Oía: 

En ese sentido, adjunto a la convocatoria de esta sesión se les hizo llegar de manera electrónic 
en su versión estenográfica correspondiente a la sesión: 

19 ordinaria de fecha 19 de septiembre del 2025 \ 

Oialhery Díaz González, representante suplente del Presi(ente del Comité de Adquisiciones, coment 
someto a su consideración el omitir LA LECTURA de dich~cta, en virtud de haber sido enviada cor\. 
antelación, por lo que en votación económica ~ pregunto si se aprueba; siendo la votación de la 

siguient e manera: ~ • 
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Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, menciona 
Al no recibir observaciones, se pone a su consideración la aprobación del CONTENIDO del acta en su 
versión estenográfica de la sesión mencionada en el párrafo anterior, por lo que en votación económica 
les pregunto si se aprueba: 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Inciso 1 de la Agenda de Trabajo. 

Presentación de cuadros de procesos de licitación pública con concurrencia del Comité, de bienes o 

servicios, enviados previamente para su revisión y análisis de manera electrónica. 

Número de Cuadro: 01.20.2025 
Licitación Pública Local con Participación del Comité: 202501220 
Área Requirente: Dirección de Desarrollo Agropecuario adscrita a la Coordinación General de 
Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad 
Objeto de licitación: Adquisición de Material para Riego 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Nexus Mecatorum, S.A. de C.V. 

2. Zauberah, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

, 1 
t, '"""" hoja to,m, parte del Acta de"""'" de la Vigé,lma s.,ió., on¡;.,,n, cele, "'' , 1 03 d• ocrub,e d•I 2025. ~ 
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Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones 
se detectó, que: 

Presenta Formato de Articulo 320 de manera extemporánea, 
toda vez que lo presenta de fecha 11/Marzo/2024 y este se 
solicita con máximo 1 mes de emisión anterior a la fecha de 
registro de las propuestas técnicas y económicas, al 
17 /Septiembre/2025 

No presenta Comprobante Fiscal Digital por Internet {CFDI) del 
pago del Impuesto sobre Nómina del Estado, ni carta de 
justificación de motivos. 

No presenta formato de Opinión de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social {IMSS) 

No presenta Constancia de Situación Fiscal en Materia de 
Aportaciones Patronales y Enteros de Descuentos Vigentes 
{INFONAVIT) 

No presenta Copia simple del Registro ante la Secretaría del 
Trabajo Federal (REPSE) para el caso de subcontrataciones en 
los procesos de licitación el participante que desee 
subcontratar personal, donde se le acredite para el manejo de 
subcontratación de personal, ni carta manifiesto. 

Los licitant es cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

NEXUS MECATORUM, S.A. DE C.V. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Sesión Or ·na ria celebrada el 03 de octubre del 2025. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no r~ validez al acto y/o a la misma, al existir otros 
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PARTIDA DESCRIPCIÓN 

GEOMEMBRANA 

MANGUERA 

TANQUE 

SUBTOTALSIN I.V.A. NI RETENC10NES 

f,empodeEntrega 

Garantí;i 

Observaciones 
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UNIDAD 

MetroCuatrado 

Rollo 

Pieza 

CAKTIDAD 

6000 

20 

25 

~ ,us M•o torum S.A. dt C V 

PrKIO UnilarlO 

S 150.00 

S 2,900.00 

$ 43,000.00 

$ 

s 
$ 

lolalPartid• 

900,000.00 

58,000.00 

1,075,000.00 

$2,033,000.00 

G.ar.ntizo la.entre-aa de los productosofertadosen una solaexhibki6n en un plazomáxlmode 15 
diasnaturaltsdespuésdelfalloen hom10deluneu Viernesde9·00a 17'<Xlhrs Prevfacila con el 

administrativo de la Dlrecaón de OesarrolloAgtopecuano. 011KCi<>n de entrega: Avenid• Jardrnes de 
los Robles Pte. No. 1S75, Colonia Ja1d1nesdelVergel, C.P. 45180, Municipio de Z.popan,labsco. 

Garanuzolos productosof ert•dos (mang,,em as,lcol,s, tanques y seomembtana)contr• defectos 
de fabrw:,oón,dailos estrucl\Jn leso fallas en los m,terialesporun período de6 meses a partir de I• 
entrega. Asimismo,garanrinmosel reemplazo de productos en caso de especttl<llciones incOfrectn, 

defectosvrs,blesomattrlalesquenocumpfanconlo oltttado,enun pfazonomayora 1S días 
naturales desde la recepCJÓO de k>S mismos. 

Garanl1to que la seomembran• es 2,0mm con un método de f abriaciónsoplado, de buena calidad y 
con una garantlade 6 anos. 

liotante SoNente 
De conformkh1da la evatuiiaón por parte de I• 011ecaónde OtsarrolloAg.ropecut1noadsait¡ ¡ ~ 

Coorcfmdón General de OesirrolloEconomicoy Combate a fa Desigualdad mediante olkio 
08030000/2025/1206 

• Cumple con todnlasesp«rfrcac10nes soholadasen las presentes bases. 

El responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Martín de la Rosa Campos Director de Desarrollo Agropecuario 

Salvador Villaseñor Aldama Coordinador General de Desarrollo Económico y 
Combate a la Desigualdad 

Mediante oficio de análisis técnico número: 08030000/2025/1206 

NOTA: De conformidad a la evaluación mediante oficio 08030000/2025/1206 emitido por parte de la 
Dirección de Desarrollo Agropecuario adscrita a la Coordinación General de Desarrollo Económico y 
Combate a la Desigualdad, mismo que refiE:[e que de las 02 propuestas presentadas, 1 cumple con 
los requerimientos técnicos y económicos, asíf omo 19: puntos adicionales sol icitado en las bases de 
licitación, por lo que se sugiere dictaminar el fal al 'th i o licitante solvente. 

La presente hoía forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Sesión O , inaria celebrada el 03 de octubre del 2025. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no sta validez al acto y/o a la misma, al existí otros k f 
medios q, ~ aldao '" d,te,mloadooe, d, los lotegcaote:: :~ r --R- ;;i? 
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Cabe hacer mención que el licitante solicita en su propuesta un anticipo de hasta el 50% d~I monto 
total de la Orden de Compra, esto de conformidad al artículo 78 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Cabe hacer mención que la propuesta económica del licitante supera la media del estudio de mercado 
sin exceder el 10%, por lo que el área requirente se compromete a realizar las gestiones 
correspondientes para contar con el recurso necesario al momento de realizar la Orden de Compra. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

NEXUS MECATORUM, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE 
$ 2,033,000.00 

PARTIDA CANTIDAD UNIDAD DESCRIPOOI\ PROVEEDOR MARCA 
PRECIO UNITARIO SIN 

SUB TOTALSlN IV.A. 
1.\1 A. 

6000 
Metro 

GEOMEMBRANA NexusMeutorum,S.A. de C.V. 
GeomembranaHDPE USA 200 

$ 150.00 $ 900,000.00 
Cuattado NOMINAL 

20 Rollo MANGUERA NeKus Mecatorum,S.A. de C.V. N/A $ 2,900.00 s 58,000.00 

3 25 Pieza TANQUE NexusMecato!\lm,S.A. de C.V. N/A $ 43,000.00 $ 1,075,000.00 

Monto total sin LV.A. 
$ 2,033,000.00 

ni retenciones 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 

1 

la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputabl I mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al i ·ta te que haya obtenido el se undo lugar, 

~ 
La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Sesión Ordinaria celebra • ~ 
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siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El cont rato deberá ser firmado por el representante legal que figu re en el acta const itutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 
El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del cont rato, así como el seguimiento del t rámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artícu lo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Cont ratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor 
NEXUS MECATORUM, S.A. DE C.V., los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando 
su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Número de Cuadro: 02.20.2025 
Licitación Pública Local con Participación del Comité: 202501023-01 Ronda 03 
Área Requirente: Dirección de Rastro Municipal adscrita a la Coordinación General de lnfraestructurá 
de Comercio y Servicios Comunitarios 
Objeto de licitación: Adquisición de Maquinaria y Herramientas para el Correcto Funcionamiento del 
Proceso de Sacrificio Animal 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Rastem, S.A. de C.V. ¡ : ::;:i::,R;~•~: ~~cado Hernández 

Y. '"'"'"" hoja focma parte del Act, de"'""'º' de la Vlgé,ima Se,ióa Ocdiaaria "'~:cada el 03 de o "'" del 2025. ~ N"1 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir otros /' 
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Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Rastem, S.A. de C.V. 

Mafelym, S.A. de C.V. 

Licitante No Solvente 

Para las partidas 2 y 4 

Partida 2: La oferta presentada difiere de lo establecido en las 
bases, al ofertar chumaceras de 2" en lugar de la medida 
solicitada de 1 ¼", por lo que no cumple con lo requerido. 

Partida 4: El proveedor omite requisitos esenciales 
establecidos en las bases: no señala la medida de 6" en la 
rodaja de acero 1045 y no oferta el gancho de 11/2" tonelada, 
galvanizado, incumpliendo con lo solicitado. 

Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones 
se detectó por parte del área convocante, que: 

Presenta Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) de 
manera extemporánea, toda vez que lo presenta de fecha 
14/08/2025 y este se solicita con máximo 30 días de emisión 
anteriores a la fecha de registro de las propuestas técnicas y 
económicas, al 15/09/2025, de acuerdo a lo establecido en las 
bases de licitación en la página 7, numeral 10. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

\ 
RASTEM, S.A. DE C.V. Y JEANETTE REBECA MERCADO HERNÁNDEZ 

I ~ t✓ 
!t, ~ _/7-\_ ' 

'\. •[,y presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Sesión OrdinariJ celebrada el 03 de oistubre del 2025. .A¡v1 ><: ~: falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a 1.hrusma, al existir otros f f 
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Oe¡lil>dor ¡m, cerdo 
Ei.v.dol • 111<1nm r~ con 
.xero 
P!Stóo • de elMdor g,mbrebdo 
l'l.ll • Olant!Ode bcMnode U$O 

lndustrl¡I 

Moolololal sin 1.VA nlRetenCIOflt> 

roempode Enuep 

Garanti.i 

ObseMCiorit< 

UHlllAO 

Plm 

Plen 

P1en 

Pieza 
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CANll!lAI) 

20 

RA~JH,i \A0HV 

Pil'I.IOUm!OIICI Tola! P>rbd• 

$ 667,500.00 667,500.00 

$ 185,900.00 $ 185,900.00 

s 66,200.00 s 66,200.00 

s 6,450.00 s 129,000.00 

S 1,048,600.00 

P-•rlidasl,2,3y4: 
JOdla< natu,ale> un¡ wz publicado el fallo 

JEANFTTE R!'BffA 
MHl(.AO() HERNÁl<lltl 

Prt<t0 Um1.,,o '01¡IP.,l1d.l 

725,800.00 $ 725,800.00 

199,595.00 s 199,595.00 

71,877.00 $ 71,877.00 

8,134.00 162,680.00 

$1,159,952.00 
Entrega• re,iiz,1r el JO de ~•líembre de 2025 pa1> l•s ¡i,rtms I y 

2. Paralaspartidas6y4,t•enl1es;, se,;l enun p!¡zode JO di.is 
natuull'> polltfi(),l'> • f¡ publk.._ió,, dtlfallo, ,11 un hor.ir,o de 
lunes •v,ernes de 8.00a IS;OOhom, pre,.. ella con el peno,,al 

.isigfladode la Oependenoa. 

Se ot01ga una g,rantl• de I allo, contado>• p.11tfr de b fecha de 
entrega, que cubrt plez•• fabricadas, ,eemptazos y reparaciones 

un ano• p.111,r de la lecha ot entregHec'1)Cl(ln de los bltlles por defectos de fabnoción y/o 1J1stilac1ón, sin costo adicional para 

1.K1lanle Solven!e 
Pn la< partm< 1 y l 

la Dirección de Ra';Uo Munkipal. úta garanlfa mcluyelos recur101 
mec.lnicos y h!J,n¡nos ptopios de la""""'"· 

Ualanle set.ente 
P•r• tod.ls las partidas 

De conformidad• l• ev•luacion ,ullLJda por pa,te dt la Olrteclóo dt . . . . 
Rastro Municip31 >d!Clit• • la C00<din;iciónGenerJI de lnlrae$1ructura Oe C011foonida<J • ~ :'•luac,ón ttal11ada flOI p,rt• d• la Otrernóo 
de COmelcio y Servir:10< cornunlt•rios meó>.111!e ofKio No. 12040000 de bsuo Mun,c,pal ¡dscnt• a la CoordM1.xlonGeneral de 

147612015 
lnlraestrucluta de Comer do y Serw:los CO!nunltanos mediante 

Cu,~ con todas lase<pecíflao~ requeridas confocmt • lo 
IOIKltadoy ,s1ablecido en las bases de e.ta llotación. 

ufkio No. 12040000 /476/2025 

Cumple con todas la$ t<pt<ifiaclCIOOS requeridas conf01mt a lo 
soumadoy e,1.1.bleodo en tas b•ses de em 6citolción 

El responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Guillermo Jiménez López Director de Rastro Municipal 

Alexis Esperanza Calderón Unda Coordinadora General de Infraestructura de 
Comercio y Servicios Comunitarios 

Mediante oficio de análisis técnico número: 12040000/476/2025 

NOTA: De conformidad a la evaluación mediante oficio No. 12040000 /476/2025 emitido por parte de 
la Dirección de Rastro Municipal adscrita a la Coordinación General de Infraestructura de Comercio y 

Servicios Comunitarios, mismo que refiere que de las 03 propuesta\ presentadas, 02 cumplen con los 
requerimientos técnicos, económicos así como los puntos adicion~es solicitados en las bases de r 
licit ación, por lo que se sugiere dictaminar el fallo a favor de lo~ ~ it ntes solventes qu 
propuesta económica más baja en las partidas asignadas, es decir: J 

,,,/ 

• /' 
La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 03 de octub~ del 202S. ~• 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir otros 

medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. ~ j__ 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

Rastem, S.A. de C.V., para las partidas 1 y 3. 
Jeanette Rebeca Mercado Hernández, para las partidas 2 y 4. 

Cabe hacer mención que el licitante Rastem, S.A. de C.V., solicita en su propuesta un anticipo de hasta 
un 50% del monto total de la Orden de Compra, esto de conformidad al Artículo 78 de la Ley de 
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
cond iciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

RASTEM, S.A. DE C.V., LAS PARTIDAS 1 Y 3, POR UN MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE 

$ 733,700.00 

PARTIDA CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION PROVEEDOR MARCA PREOO UNITARIO SIN I.VA PRECIO TOTAL SIN I.V.A. 

Pieza Depilador para cerdo Rastem, S.A. de C.V. lnóxica $ 667,500.00 $ 667,500.00 

Pieza Pistón• de elevador gambrelado Rastem, S.A. de C.V. lnóxica $ 66,200.00 $ 66,200.00 

Monto total sin LV.A. ni $ 733,700.00 
Retenciones 

JEANETTE REBECA MERCADO HERNÁNDEZ, LAS PARTIDAS 2 Y 4, POR UN MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI 

RETENCIONES DE$ 362,275.00 

L: 
1 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Sesió Ordinaria celebrada el 03 de octubre del 202S. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisicion~~ o resta validez al acto y/o a la misma, al existir otros 

m,dios '"' '"''"M dete<mloacio"" d• lo, '""'""':::~ ~rn,i: Oo"" 



Adquisiciones -._· 

PARTIDA CANTIDAD UNIDAD 

2 Pieza 

4 20 Pieza 

..,· . . 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

DESCRIPCION PROVEEDOR MARCA 

Elevador • inclinado fabricado con 
Jeanette Rebeca Mercado Hemández lnnoxva 

acero 

Pial • manejo de bovino de uso 
Jeanette Rebeca Mercado Hernández lnnoxva 

industrial 

MONTO TOTAL GLOBAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE$ 1,095,975.00 

PRECIO UNITARIO SIN 
I.V.A. 

$ 199,595.00 

$ 8,134.00 

Monto total sin I.VA ni 
Retenciones 

PREOO TOTAL SIN 1.V.A. 

s 199,595.00 

$ 162,680.00 

s 362,275.00 

La convocante t endrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa ent rega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato, así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dis~ esto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenacione y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco 

Dialhery Oíaz González, representante sup ente del Presidente del Comité de Adqu isiciones, comenta ;t1,. 
de conformidad con el artículo 24, fracc'ón VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y ~ 
Contratación de Servicios del Municipio de apopan, Jalisco, se somete a su resolución pa su 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima sión Ordinaria celebrada el 03 de octubre del 2025. 

La falta de firma de alguno de los lntegri ~ ~~~;mité de Adquisici, es, no resta validei al acto y/o a la misma, al exist ir otros 

m~ios q,m,pald~ detemioacio ~ '""'"°':::::::;:•" ' J.cf?Jr 



Acuerdos del Comité 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor de los 
proveedores, RASTEM, S.A. DE C.V. Y JEANETTE REBECA MERCADO HERNÁNDEZ, los que estén por la 
afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 03.20.2025 
Licitación Pública Local con Participación del Comité: 202501298 
Área Requirente: Dirección de Conservación de Inmuebles adscrita a la Coordinación General de 
Gestión Integral de la Ciudad 
Objeto de licitación: Suministro e Instalación de Malla Ciclón, Reja de Acero y M alla Sombra. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

1. Carlos Alberto Prado Vargas 

2. Salvador Hernández Betancourt 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

NINGÚN LICITANTE FUE DESECHADO 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente 
cuadro: 

CARLOS ALBERTO PRADO VARGAS Y SALVADOR HERNÁNDEZ BETANCOURT - ...... 

\ 

. :r~ ' 
La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Sesión Ordl};~ria celebrada el 03 de octubre del 2025. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no r~ t validez al acto y/o a la m m;. al existir otros 

medios que respald~an las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. ~ 
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PARTIDA OESCRIPOON 

Suministro e imtalaciónde mallacidon, reja 
de acero ele<trosoldadadásh y maff¡ 
sombra entre otros trabajos 

SUBTOTAL SIN !.V.A.NI RETENCIONES 

Tiempo de Enliega 

Gmnlla 

Observaáones 

._ . . . 
de Adquisiciones ._ 

. \ - , . . 1 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

UNIDAD CANTIDAD 

Servicio 

CARLOS AlBEATO PRADO VARGAS SALVADOR HERNÁNOEZ BET A.NCOU~T 

PreooUnitino ToulhrtJd¡ Preoo lM!tlano Toul Partid¡ 

$ 195,657.11 $ 195,657.11 $ 183,743.00 s 183,743.00 

$ 195,657.11 $ 183,743.00 

Reafizarela enltega en parciaGdadesy máximo hasta elde 12 la enl/ega será en parcialidades con máximo hasta el 12 de 
de Diciembre 2025, una vez emkida la orden de compra y Oidembre 202S, una vez emitida la orden de compra y 

C1Jando la Dirección de Conservación de Inmuebles se lo soOcite wandola Oire<ciónde Conservación de lnmueblem lo 
hab.endota posibilidad de que se desarrollen trabajos en soficite habiendo fa posibilidad de que desarrollen IIabajos m 

d~tintos sitios a la vez distintossrtios a la vez 

365 diisnaturales 

Licitante Solvente 

De conformidad a la ev.luaciónrealizada por parte de la 
Dirección de ConservaCIÓnde Inmuebles adscrita a la 
Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad 

mediante oficio No.00010000/2025/104&: 

365 dí; s n¡turales 

Uátante Solvente 

De conformidad a la ev.luaciónrealizada por parte de la 
Direcoón de Conseivaciónde Inmuebles adscntaa la 

Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad 
mediante oficio No.00010000/2025/1048: 

Cumple con todas las específicaáones requeridas conf01me a Cumple con todas las especificaciones requeridasconlormea 
lo solicitado y establecido en las bases de esta ficitación lo solicltadoy establecido en las bases de esta hcilación 

El responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

José Roberto Valdés Flores Di rector de Conservación de Inmuebles 

Estefanía Juárez Limón Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Mediante oficio de análisis técnico número: 09010000/2025/1048 

NOTA: De conformidad a la evaluación mediante <?ficio No.09010000/2025/1048 emit ido por parte de 

\ 

la Dirección de Conservación de Inmuebles adscrit~ a la Coordinación General de Gestión Integral de 
la Ciudad, mismo que refiere que de las 02 propuestas presentadas, 02 cumplen con los requerimientos 
t écnicos, económicos, así como el cumplimiento de lo documentos adicionales sol icitados en las ba~ es 
de licitación, por lo que se sugiere dictaminar el fa llo a favor del licitante que ofrece la propuesta • 
económica más baja. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 03 de octubre del 2025. 
la falta de firma de alguno de los lnt r- ntes del Comité de Adquisiciones, no rest)..(illidez al acto y/o a la misma, al existir otros 

m,d;o, º "' ce,pal4 • d•~~ ;"' loo , d, lo, lat,g,o,t::::: ~ ' Y 



ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

SALVADOR HERNÁNDEZ BETANCOURT, POR UN MONTO TOTAL MÍNIMO SIN I.V.A. NI RETENCIONES 
DE $1,206,896.55 Y UN MONTO TOTAL MÁXIMO SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE $ 3,017,241.38 

PARTIDA CANTIDAD UNIDAD OESCRIPOON PROVEEDOR 

Suministro e instalación de malla ciclón, 
Servicio reja de acero electrosoldada clásica y Salvador Hemández Betancourt 

malla sombra entre otros trabajos, 

MARCA 

Las Manifestadas en su 
Propuesta 

MONTO MINIMO A MONTO MÁXIMO A 
ADJUDICAR (SIN I.V.A. NI ADJUOiCAR (SIN I.V.A. NI 

RETENCIONES) RETENCIONES) 

$ 1,206,896.55 $ 3,017,241.38 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido post erior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el reP.resentante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona\ ue cuente con poder notarial correspondiente. 

' 
El área requirente será la responsable de elab\ rar los t rámites administrativos corresp ndientes para 
solicitar la elaboración del contrato, así como el\ eguimiento del trámite de pago corr sp 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Za popan, Jalisco. 

Dialhery Oíaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artícu lo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor 
SALVADOR HERNÁNDEZ BETANCOURT, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 04.20.2025 
licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202501155 
Área Requirente: Dirección de Aseo Público adscrita a la Coordinación General de Servicios 
Municipales 
Objeto de licitación: Adquisición de Adaptaciones de Gancho Hidráulico, Cajas Recolectoras e 
Instalaciones de Carrocerías Metálicas. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

1. Bert ha lbarra Chávez 

2. Servicios Comerciales e Indust riales Operativos Grindo, S. de R.L. de C.V. 

3. Ingeniería Metálica y Maquinaria Mexicana, S.A. de C.V. 

4. Grupo Industrial Magaña, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Bertha lbarra Chávez Licitante No Solvente 

Posterior al a~ e presentación y apertura de proposiciones 

se detectó, que: ~ ~ 

La presente hoía forma parte del Acta d cuerdos de la Vigésima Sesión Ordinciria celebrada el 03 de octubre del 2025. v 
La falta de firma de alguno de los lntegr n s del Comité de Adquisiciones, no resta~ ahdez al acto y/o a la misma, al exi 
medios que respaldan las determinado l s e los Integrantes del Comité de Adquisic•y ~ s. 
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Acuerdos del Comité 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

Servicios Comerciales e 
Industr iales Operat ivos Grindo, 
S. de R.L. de C.V. 

No presenta Comprobante Fiscal Digital por Internet {CFDI) del 
pago del Impuesto sobre Nómina del Estado, ni carta de 
justificación de motivos, como se solicita en el apartado 10, 
Documentos a Integrar a la propuesta, página 7 de bases de 
licitación. 

Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones 
se detectó, que: 

No presenta Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, Artículo 
320 con opinión positiva del Código Fiscal de la Federación, 
como se solicita en el apartado 8, Documentos a integrar a la 
propuesta, página 6 de bases de licitación. 

Ingeniería Metá lica y Maquinaria Licitante No Solvente 
Mexicana, S.A. de C.V. 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones 
se detectó, que: 

Presenta propuesta Económica de la partida 5 por encima del 
10% de la media del estudio de mercado de conformidad al 
Artículo 71 de la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. 

De conformidad a la evaluación por parte de la Dirección de 
Aseo Público adscrita a la Coordinación General de Servid 
Municipales mediante oficio No. 06020000/2025/3707 

Licitante No solvente 

Presenta especlfcaciones técnicas de la partida 7 de forma 
incorrecta, toda presenta "largueros metálicos 

La presente hoja forma parte del Acta def cuerdos de la Vigésima Sesión Ordina}4 celebrada el 03 de octubre del 2025. 
La falta de firma de alguno de los lntegrj nte del Comité de Adquisiciones, no res~~alidez al acto y/o a la misma, al existir otros 
medios que respaldan las determinacion s d los Integrantes del Comité de Adquisi~~ ~ () 

AA Página 18 de 65 ~ ~ ,,, ~ 
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Acuerd s d I Comité 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

reforzados: en canal de "u" de 4" distinto a lo establecido en 
Bases de Licitación pagina 18 apartado "Anexo Técnico" donde 
se solicita "Largueros metálicos reforzados: de canal de 6" por 
lo anterior el Licitante ofrece una menor capacidad y 
resistencia, omitiendo el complemento de los cargadores 
traseros generando desconfianza al nivel estructural del bien. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

GRUPO INDUSTRIAL MAGAÑA, S.A. DE C.V. 

PARTIDA D[S(ltlP(l()N 

Levanbdor hidráulico . sistema de gancho hook de autoc.uga y descarga 
para 4 toneladas pm vehlculo Ford 350 
levai11ad0t hrdl~uliro. t.ija iet'Olect0t• de ba~ura de 10 mlS' p.ir; vehklllo 
Ford 350y RAM Pl 
lmntadOI' hidr.lul!co. cajarecolect0<a df b.lsura de 10 mil' para whlculo 
RAM 
LevartadOI' hidraul'.to -,ecoleclor de 6 mts• para Yellículo Nisian 20l4 
1,200 KGM Incluye refuerzo en suspensión de muelles 
Caja de redilas de madera cerrada (piso metálico) para vehículo Ninan 

Caja de redilas de madera cenrada (piso meUllco) para vehículo RAM p y 
Ford 1350 
Redolas • caIa de redilas de madera cerrada {piso meUilco) para vehículo 
RAMPL 
Caja meláhcal)!Wy redilas cerradas paraYellkuloFord 3SOyRAM Pl 

Caja metálíca piso y redilase erradas para vehlculo RAM Pt modelo 2014 

SUBTOTAL SIN IVA NI I\ETENOONES 

Tiempo de (lltrega 

ObseMCi041tl 

UNIDAD 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PICZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

CANTIOAO 

6 

9 

18 

19 

3 

GRUPO INDUSTRIAL MAGAAA SA DE C V 

P!rtlOllnt~IIO Total Parttdi 

$ 288,568.00 $ 865,704.00 

248,918.00 $ 1,493,508.00 

$ 240,268.00 s 2,162,412.00 

$ 134,318.00 $ 268,636.00 

$ 70,818.00 $ 1,274,724.00 

$ 129,158.00 $ 2,454,002.00 

s 154,968.00 $ 464,904.00 

s 147,468.00 $ 737,340.00 

s 163,068.00 $ 163,068.00 

59,884,298.00 

A ~11aldar el 15 de Diciembre de 202S con enllega11mciales 

3 al1os o 1,095 ói;is naturales para las partidas 1, 2, 3, 4 en 13 estructura meta líe a 
{Ot>I Hoolcylasú¡as) y 18mes..>s en el~stema HidrJullcode los mismos y pan las 
partidas 5, 6, 7,8, 9serJdeunalloo365 dlastodas lasg.vantiasconl.ldosa partir 

de la ,ecep(ión de los bienes 

Licil.1<1te Solvente 
De ronformklad a la eYaluacióo por pa,te de la Dirección de Aseo Público admita a 

la Coordinación General de Ser.1CÍOI Municipales mediante oficio No. 
06020C#J/2025/3707 

• Cumple con todas 13s especifimlones solkitadas en las prese11tes ba~ . 

. 
La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésim S da el 03 de octubre del . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisi ones, no resta va ez al acto y/o a la misma, al existir otros 
medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisic1one t f Pág;na19 d~ 



Acuerdos del 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

El responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Jairo Israel Balcázar Flores Director de Aseo Público 

Mediante oficio de análisis técnico número: 06020000/2025/3707 

NOTA: De conformidad a la eva luación mediante oficio No. 06020000/2025/3707 emitido por parte de 
la Dirección de Aseo Público adscrita a la Coordinación General de Servicios Municipales, mismo que 
refiere que de las 04 propuestas presentadas, una cumple con los requerimientos técnicos y 
económicos, así como los puntos adicionales solicitados en las bases de licitación, por lo que se sugiere 
dictaminar el fallo al único licitante solvente. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

GRUPO INDUSTRIAL MAGAÑA, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE 

$ 9,884,298.00 
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PARTIDA CANTIDAD UNIDAD 

Pieza 

6 Pieza 

3 9 Pieza 

4 Pieza 

18 Pien 

6 19 Pieza 

7 Pieza 

8 5 Ptm 

9 Pieza 

Acuerdos del Comité Adq~isiciones ·': 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

DESlRIPClOh PRO\llEDOR MARCA 

Levantador hidriulico-sistema de gancho hook de autocarga y Grupo lndustri.lMagaíla, 
Magaña 

descarga para 4 toneladas para vehículo Ford 350 SAdeC.V. 

Levan~dOíhidráulico-caja recolectora de basura de 10 mts1 Grupo Industrial Magaña, 
Magaña 

para vehículo Ford 350 y RAM Pl S.A.deC.V. 

levantadOíhidráuhco • caja recolectora de basura de 10 mts1 Grupo lndustrral Magaña, 
Magaña 

para vehiculo RAM S.A.deC.V. 

Levan~dor hidráulico- recolector de 6 mts1 paravehirulo Grupo Industrial Magaña, 
N1ssan2024 1,200 KGM incluyereluerzoensuspensiónde Magaña 
mueUes 

S.A.deC.V. 

Caja de redilas de madera cerrada (piso metálico) paravehiculo Grupo lndustnalMagaíla, 
Magaña 

Nissan S.A. deC.V. 

Caja de rtdilas de madera cerracli (piso metálico) paravehirulo Grupo Industrial Magaña, 
Magaña 

RAM p y Ford 1350 SAdeC.V. 

Redilas · caja de redilas de madera cerrada(pisometállco) para Grupo Industrial Maga"ª' Magaña 
vehiruloRAM PL S.A. de C.V. 

Caja metálica piso y redilascerradasparavehirulo Ford 150 y Grupo lndustnal Magaña, 
Magaña 

RAM PL S.A.deC.V. 

Caja metálica piso y redilas ~nadas para vehículo RAM PL Grupo lndustrialMagaña, 
Magaña 

modelo2014 SAdeC.V. 

PRECIOUNITARIOSIN 
SOBTOTALSIN I.V.A. 

J.V.A 

$ 288,568.00 $ 865,704.00 

$ 248,918.00 $ 1,493,508.00 

$ 240,268.00 $ 2,162,412.00 

$ 134,318.00 $ 268,636.00 

$ 70,818.00 $ 1,274,724.00 

$ 129,158.00 $ 2,454,002.00 

$ 154,968.00 $ 464,904.00 

$ 147,468.00 $ 737,340.00 

$ 163,068.00 $ 163,068.00 

SUBTOTAL SIN IVA NI 
$ 9,884,298.00 

RETENCIONES 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra/ pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante {por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. , 

El contrato deberá ser firmado por el repres~ nte legal que f igure en el acta constitutiv 
empresa o en su defecto cua lquier persona que cué te con poder notarial correspondiente. 

La present e hoja forma parte del Act a de Acuerdos de la Vigésima Sesión Ordina ia ce lebrada el 03 de oct ubre del 202S. 
La falta de firma de alguno de los lnteg tes del Comité de Adquisiciones, no rest~ alidez al acto y/o a la misma, al 
medios que respaldan las determinaci ne de los Int egrantes del Comité de Adquisla¿, es. 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato, así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 
Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relat ivos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Za popan, Jalisco. 

Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrant es del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor, 
GRUPO INDUSTRIAL MAGAÑA, S.A. DE C.V., los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 05.20.2025 
Licitación Pública Local con Participación del Comité: 202501452 
Área Requirente: Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos adscrita a la Secretaría del 
Ayuntamiento 
Objeto de licitación: Adquisición de Equipo de Respiración Autónoma (ERA) 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

1. Yatla, S.A. de C.V. 
2. Up Sight Suppliance, S.A.S. de C.V. 

3. Conexión y Vigilancia por Dimensión, S.A. de C.V. 

4. Autobuses Especializados, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Up Sight Suppliance, S.A.S. de 
c.v. 

La presente hoja forma parte del Act e Acuerdos de la Vigésima Ses,on Ordinaria celebrada el 03 de octubre del 2025. 
La fa lta de firma de alguno de los ln\eg ntes del Comité de Adquísic1ones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir otros I 
medios que respaldan las determina\ on s de los Integrantes del Comité d~dquísicíones ~ 
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Acuerdos del Comite .. Adquisici9nes 

ACTA DE LA VIGÉSIM A SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

Autobuses Especializados, S.A. 
de C.V. 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones 
se detectó, que: 

Presenta propuesta Económica por encii:na del 10% de la media 
del estudio de mercado de conformidad al Artículo 71 de la Ley 
de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación 
de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Licitante No Solvente 

De conformidad a la evaluación por parte de la Coordinación 
Municipal de Protección Civil y Bomberos de Zapopan adscrita 
a la Secretaría de Ayuntamiento mediante oficio 
04020003/2025/820 

No se desprende de la propuesta técnica que la máscara utilicé 
dos bordes de sellado independientes proporcionando tres 
anillos de sellado, conforme a lo solicitado en el apartado 
"Anexo Técnico" página 17 de bases de licitación. 

No se desprende de la propuesta técnica que cuente con un 
puerto frontal conexión P18 robusto y fácil de manejar para el 
uso de una válvula de demanda pulmonar para un sistema de 
presión positiva, conforme a lo solicitado en el apartado 
"Anexo Técnico" página 17 de bases de licitación. 

No se desprende de la propuesta técnica que la máscara este 
diseñada de manera que el aire procedente del cilindro circule 
por el visor de la máscara antes de la inhalación, con el fin de 
evitar que se empañe el interior del visor, conforme a 
solicitado en el apartado "Anexo Técnico" página 17 de b 
de licitación. 

No se d~~nde de la propuesta técnica que cuente con la \ \ / 

máscara y ten a un sistema para adaptar anteojos, confor ~ ~ J 

La presente ho¡a forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Sesión Or~ naria celebrada el 03 de octubre del 2025. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes omité de Adquisiciones, nci.;_~sta validez al acto y/o a la misma, al e • • otros 

\ Página 23 de 65 

medios que respald~n la determinaciones d r tegrantes del Comité de Adauisiciones. ....~- ( 

~~ 
~ 



~ 

dquisiciones 
' ' 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

lo solicitado en el apartado "Anexo Técnico" página 17 de bases 
de licitación. 

No se desprende de la propuesta que la interfaz de radio 
incluya un auricular y un puerto para la conexión de un cable 
para la adaptación de un sistema de radio, conforme a lo 
solicitado en el apartado "Anexo Técnico" página 18 de bases 
de licitación. 

No se desprende de la propuesta técnica que el sistema de 
comunicación permita que se integre un botón PTT (Push To 
Talk) de forma opcional en caso de que no se utilice algún PTT 
de forma externa, conforme a lo solicitado en el apartado 
"Anexo Técnico" página 18 de bases de licitación. 

No se desprende de la propuesta técnica que el sistema de 
comunicación se apague automáticamente después de diez 
(10) minutos si no se detectan sonidos de respiración, 
conforme a lo solicitado en el apartado "Anexo Técnico" página 
18 de bases de licitación. 

No se desprende de la propuesta técnica que el sistema de 
comunicación tenga un nivel de protección IP67 para poder 
limpiarse sin necesidad de retirarlo de la máscara, conforme a 
lo solicitado en el apartado "Anexo Técnico" página 18 de bases 
de licitación. 

No se desprende de la propuesta técnica que cuente con la 
válvula de demanda pulmonar LVD, conforme a lo solicitado en 
el apartado "Anexo Técnico" página 18 de bases de licitación. 

No se d~sprende de la propuesta técnica que él ERA utilizará un 

regulado~e segunda etapa LDV que se conectará a la máscara ~ 
mediante na conexión rápida p18., cuando esté conectada a 
la máscara, válvula de demanda pulmonar d~ ir 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Sesión ~ inaria celebrada el 03 de octubre del 2025. ~ 
La falta de firma de alguno de los Integrante~ Comité de Adquisiciones, n~esta validez al acto y/o a la misma, al existir otros /' , 

medio,qo,c,~ao la, '"f "" d~ ot:::::::,:::: -+ y 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

una rotación de 360º, conforme a lo solicitado en el apartado 
"Anexo Técnico" página 18 de bases de licitación. 

No se desprende de la propuesta técnica que cuente con LDV 
que cuente con un acoplamiento giratorio en la conexión de la 
manguera de presión, conforme a lo solicitado en el apartado 
"Anexo Técnico" páginas 18 y 19 de bases de licitación. 

No se desprende de la propuesta técnica que cuente con LDV 
que te permita un acoplamiento de desconexión, conforme a 
lo solicitado en el apartado "Anexo Técnico" página 19 de bases 
de licitación. 

No se desprende de la propuesta técnica que el LDV cuente con 
una válvula bypass, conforme a lo solicitado en el apartado 
"Anexo Técnico" página 19 de bases de licitación. 

No se desprende de la propuesta técnica que los cilindros 
cuenten con recubrimiento epóxico color azul, conforme a lo 
solicitado en el apartado "Anexo Técnico" página 19 de bases 
de licitación. 

No se desprende de la propuesta técnica que cuente con 
sistema sentinel, conforme a lo solicitado en el apartado 
"Anexo Técnico" página 19 de bases de licitación. 

No se desprende de la propuesta técnica que cuente con sentiel 
y el medidor electrónico que se alimente mediante una batería 
central integrada en la placa trasera, conforme a lo solicitado 
en el apartado "Anexo Técnico" páginas 19 y 20 de bases de 
licitación. 

No se d~ rende de la propuesta técnica que cuente con el 
sistema pas'sfsentinel, conforme a lo solicitado en el apartado 
"Anexo Técnic " página 20 de bases de licitación. 

La ''"'"" hoja fonna parte del Acta de""'"'" de la Vigésima Sesóo o, "'' «leb,ada , 103 de octub" d~ 
La falta de firma de alguno de los Integrantes e Comité de Adquisiciones, no r ta validez al acto y/o a la misma, al existir otros 

b medios '"""~1'" d&"mi , d los "'""'::::::::¡:~ y · 
I 



ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

No se desprende de la propuesta técnica que pass / sentinel 
determine automáticamente el tiempo hasta la alarma de baja 
presión utilizando la tasa de consumo respiratorio del usuario 
en tiempo real, conforme a lo solicitado en el apartado "Anexo 
Técnico" página 20 de bases de licitación. 

No se desprende de la propuesta técnica que el pass / sentinel 
muestre la capacidad de aire como "tiempo hasta la alarma" 
(TTW - ''Time To Warning") en todo momento, conforme a lo 
solicitado en el apartado "Anexo Técnico" página 20 de bases 
de licitación. 

No se desprende de la propuesta técnica que la alimentación 
central de la batería y los módulos electrónicos se alojen en la 
placa trasera ambos integraren conexiones snap-fit, extraíbles 
con una llave de desbloqueo para facilitar el servicio y el 
mantenimiento, conforme a lo solicitado en el apartado 
"Anexo Técnico" página 20 de bases de licitación. 

No se desprende de la propuesta técnica que contenga HUD 
con capacidad de comunicarse con el transmisor del ERA 
mediante tecnología de bucle inductivo (inalámbrica), 
conforme a lo solicitado en el apartado "Anexo Técnico" página 
21 de bases de licitación. 

No se desprende de la propuesta técnica que contenga HUD 
con capacidad de trasmitir y el transmisor debe funcionar en el 
rango de frecuencia de 25 a 100 KHz, conforme a lo solicitado 
en el apartado "Anexo Técnico" página 21 de bases de 
licitación. 

No se Jesprende de la propuesta técnica que, en el HUD, el 
transmis~~ deberá estar integrado en la placa trasera en los 
módulos et~ctrónicos del ERA., conforme a lo solicitado en~ I , 
apartado "An xo Técnico" página 21 de bases de licita~~ 

~ · .,,,-;;;._ 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

No se desprende de la propuesta técnica que la fuente de 
alimentacipn del sistema HUD sea una pila de litio CR123, 
conforme a lo solicitado en el apartado "Anexo Técnico" página 
21 de bases de licitación. 

Los licitant es cuyas proposiciones resultaron solvent es son los que se muestran en el siguiente cuadro : 

YATLA, S.A. DE C.V. Y CONEXIÓN Y VIGILANCIA POR DIMENSIÓN, S.A. DE C.V. 

PARTIDA DESCRIPCION 

EQUIPO· Equ pode respiración autónoma 
{ERA). 

SUSTOTAl 

Tiempo de Entrega 

Garantía 

Observaciones 

UNIDAD CANTIDAD 

Juego 150 

YATlA,S.A. DEC.V 

PreaoUnotano 

$169,855.00 

Toul Parada 

$ 25,478,250.00 

$25,478,250.00 

A mas tirdarel OS de Noviembre 2025 

Bajo protesta de decir verdadmanifiesto,que la garantía 
máximadelosbienesqueolertoesde 12 me5'$contra 
delectos defabricacióny/ovK'íosocultos, a partir de la 
ei,trega de bienes, así mismo manifiesto que la gar.ntia 
cubre cada articulo ofemdoy descrito en la presente 

propuesta. 

licitante Solvente 
De coniormidada la evaluación porpartede la Coordinación 

Municipal de Protección (,vil y Bomberos adscrita a la 
Secretiria del Ayuntamiento mediante oficio 

04020003/2025/820 

• Cumple con todas las específimionessolidtldasen las 
presentes bases. 

CONEXION YVIGIIANCIAPOR DIMENSION,S A. DE C.V. 

Toulhruda 

$ 170,200.00 $ 25,530,000.00 

$25,530,000.00 
los artículos se ent,egarán en las instala dones de la 

C001d,nación Municipal de Protecaón Civil y Bomberos del 
Municipio de Zapopan,en el domlcd10Av. Dr. Luis Far ah 
460, Conjunto laureles, C.P. 45150, Zapopan,Jalisco,ei, 

horariode9:00• 14:00 hrs.Antes del5de l'loviembredel 
presentta~o. 

losartículoslienen una Garantía de 12 meses contra 
def Ktos de f ábricay/o •idos oculios. Entrando en vigor la 

gmntia al momento de entregar todos los artículos. 

Licitante Solvente 
De conformidad a la evaluación pOf parle de la 

Coordinación Municípalde Protección Civ~ y Bomberos 
adscrita a la Secretaría de1Ayunumientomedianteof1cio 

04020003/2025/820 

• Cumple con todas las especif1mlones solkitadas en las 
presentes bases. 

El responsable de la eva luación de las proposi\ ones: 

Nombre I\ Cargo 

CMTE. Jaime Alberto Moreno Cacho \ Director de Operaciones _____, -
La '"""" hoja fo,ma part, d•l Acta d• A'"'"'º' d, la Vogé>lma S.>ii ~. oada cel,b"da ,1 03 d, octob" d,1 ~ A 
La falta de firma de alguno de los Integrantes d~~ Comité de Adquisiciones, no 4tsta validez al acto y/o a la misma a existir otros 

m,dlo, qoo '"''"A)' '""mlatW', d, \°!:'"'::::::::;:: d:
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

CMTE. Juan José Chavira lñiguez Director de Logística, Encargado del Despacho de la 
Coordinación Municipal de Protección Civil y 

Bomberos de Zapopan Jalisco, mediante acuerdo de 
suplencia por ausencia de fecha 15 de septiembre 
del 2025 suscrito por el Presidente Municipal de 

Zapopan 

Mediante oficio de análisis técnico número: 04020003/2025/891 

NOTA: De conformidad a la evaluación mediante oficio 04020003/2025/891 emitido por parte de la 
Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos adscrita a la Secretaría del Ayunt amiento, 
mismo que refiere que de las 04 propuestas presentadas, 02 cumplen con los requerimientos técnicos 
y económicos, así como los puntos ad icionales solicitados en las bases de licitación, por lo que se 
sugiere dictaminar el fallo al licitante que ofrece la propuesta económica más baja. 

Cabe seña lar que se detectó que existe empate técnico entre los licitantes solventes Yatla, S.A. de C.V. 
y Conexión y Vigilancia por Dimensión, S.A. de C.V., por lo que de conformidad al Artículo 49, numeral 
3, de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, y del Artículo 81 Fracción II del Reglamento de Compras Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Za popan se dictamina la adjudicación a favor de la empresa 
Yatla, S.A. de C.V., toda vez que hace constar que su asentamiento se encuentra en Zapopan a 
diferencia del otro licitante que manifiesta su asentamiento en Tlaquepaque. 

Cabe hacer mención que el licitante adjudicado solicita en su propuesta un anticipo de hasta el 50% 
del monto tota l de la Orden de Compra, esto de conformidad al Artículo 78 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

YATLA, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE$ 24,518,700.00 

I \( 
t., pcereote hoja to,m, porte del Acto de Aw.,do, de 1, Vigé,imo Se,lóo o ,dm ,,, celeb"d' ,1 03 de º'"'" del 20~ ~ 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no re~ validez al acto y/o a la misma, al 1stir otros 
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PARTIDA CANTIDAD UNIDAD 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

DESCRIPCION PROVEEDOR MARCA 

150 Juego EQUIPO- Equipo de respiración autónoma {ERA). Yatla, S.A. de C.V. 
Oráger 

Modelo: 
PSS7000 

PRECIO ~: : RIO SIN SUB TOTAt SIN I.V.A 

$ 163,458.00 $24,518,700.00 

Monto total sin 
LV.A. ni retenciones 

$ 24,518,700.00 

la convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato, así como el segu imiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

!
Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción :VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 

\ 1/ aprobación de fallo por parte de los integrantes d\ 1 Comité de Adquisiciones a favor del proveedor, 
'( YATIA, S.A. DE C.V., los que estén por la afirmativa, ) 1rvanse manifestarlo levantando su mano. , . ¡ 

L• ' """" hoja fo,m, parte del Acta de "'""'º' de 1, Vlgé,1m, Se,ióo O,dloa¡~ c, leb,ad, ,1 03 de oc<ob,e del 202~ ~ 
La fa lt de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no rest\ ~ alidez al acto y/ o a la misma, al existir otros 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Número de Cuadro: 06.20.2025 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202501320 y 202501400 
Área Requirente: Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos adscrita a la Secret aría del 

Ayuntamiento 
Objeto de licitación: Adquisición de Sistemas de llenado de Aire Comprimido. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Insumos y Equipos Emergentes, S.A. de C.V. 

2. Rescue Medie, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Insumos y Equipos Emergentes, S.A. licitante No solvente 

de C.V. 
Posterior al acto de presentación y apertura de 
proposiciones se detectó, que: 

No presenta comprobante fiscal digital por internet (CFDI) 
del pago del impuesto sobre nómina del estado, ni carta de 
justificación, motivo de desechamiento de conformidad a 
lo establecido en el apartado documentos a integrar a la 
propuesta página 7 de bases de licitación. 

No p¡~senta formato de opinión de cumplimiento de 
obligac1C?nes fiscales en materia de seguridad social (IMSS), 
motivo d desechamiento de conformidad a lo establecido 

do documentos a integrar a la propuesta página 

licitación. Á 
La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Sesión Ordina ·a celebrada el 03 de octubre del 2025. ~ 
L falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no rest~ alidez al acto y/o a la misma, al existir ot ' 
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Rescue Medie, S.A. de C.V. 

Acuerdos del 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

No presenta constancia de situación fiscal en materia de 
aportaciones patronales y enteros de descuentos vigentes 
(lnfonavlt), motivo de desechamiento de conformidad a lo 
establecido en el apartado Documentos a Integrar a la 
Propuesta, página 8 de bases de licitación. 

No presenta copia simple del registro ante la secretaria del 
trabajo federal (REPSE) ni carta manifiesto, motivo de 
desechamiento de conformidad a lo establecido en el 
apartado Documentos a Integrar a la Propuesta, pagina 8 
de bases de licitación. 

Licitante No solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de 
proposiciones se detectó, que: 

Presenta Carta de Estratificación (Anexo 4) de manera 
incompleta toda vez que no integra la totalidad del 
contenido que la . conforma, de acuerdo al formato 
establecido en página 30 de bases de licitación. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

NINGÚN LICITANTE RESULTÓ SOLVENTE 

NOTA: Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones realizada el día 26 de Septiembre 
del 2025 se detectó que de las 02 propuestas presentadas, ninguno de los licitantes cumplió con la 
totalidad de los requisitos indicados en las bases de la presente licitación, por lo que conforme al 
Artículo 71, de la Ley de Compras Gubernar-cientales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco y sus Municipios y en tét-'f inos del Artículo 86, del Reglamento de Compras, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del ~nicipio de Zapopan, se procede a declarar desierta 
solicitándose autorización para una siguiente ronda, Ronda 2 (Dos}, esto al prevalecer la necesidad de 
adquirir dichos bienes. 

. ~? 
resente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la V1gés1ma Sesión Or ~ aria celebrada el 03 de octubre del 2025. 
Ita de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no ~ a validez al acto y/o a la misma, al existir otros 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración por parte 
de los integrantes del Comité de Adquisiciones, se proceda a declararla desierta solicitándose 
autorización para una siguiente ronda, Ronda 2 (Dos), esto al prevalecer la necesidad de adquirir 
dichos bienes, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 07.20.2025 
licitación Pública Local con Participación del Comité: 202501500 
Área Requirente: Dirección de Movilidad y Transporte adscrita a la Coordinación General de Gestión 
Integral de la Ciudad 
Objeto de licitación: Servicio Integral de Transporte Gratuito en Zonas Prioritarias 

Se pone a la vist a el expediente de donde se desprende lo siguient e: 

Proveedores que cotizan: 

l. Logística Personal y Carga de Nayarit, S.A. de C.V. 

2. Solare Tours, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Motivo • , 
- -- . / -- - . : . - .. 

= ¿f~ 
La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Sesión lsl '<linaria celebrada el 03 de octubre del 2025. 
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Logística Personal y Carga de 

Nayarit, S.A. de C.V. 

Solare Tours, S.A. de C.V. 

·.' • f' • 

Acuerdos del Comité de Adquisiciones 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se 
detectó por parte del área convocante, que: 

Presenta CFDI con origen del Estado de Nayarit, contrario a lo 
solicitado en Bases de Licitación página 06 numeral 10 toda vez 
que a la letra dice: 

Deberá ser emitido por el Estado (Entidad Federativa) en donde 
se encuentre asentado el domicilio fiscal, cabe señalar que el 
presente Proceso es de carácter local. 

Nota: No fue posible validar el CFDI presentado por el licitante 
mediante lectura del código de verificación QR contenido en el 
mismo. 

Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se 
detectó por parte del área convocante, que: 

Presenta CFDI con origen del Estado de Nayarit, contrario a lo 
solicitado en Bases de Licitación página 06 numeral 10 toda vez 
que a la letra dice: 

Deberá ser emitido por el Estado (Entidad Federativa) en donde 
se encuentre asentado el domicilio fiscal, cabe señalar que el 
presente Proceso es de carácter local. 

Nota: No fue posible validar el CFDI presentado por el licitante 
mediante lectura del código de verificación QR contenido en el 
mismo. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Sesión Or i(.laria celebrada el 03 de octubre del 20 . \ 
La fa t de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquis1c1ones, no i"~a validez al acto y/o a la misma, al e • ir otros ~ 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

NINGÚN LICITANTE RESULTÓ SOLVENTE 

NOTA: Posterior al acto de presentación y apertura e proposiciones realizada el día 26 de Septiembre 
del 2025 se detectó que de las 02 propuestas presentadas, ninguno de los licitantes cumplió con las 
especificaciones técnicas ya que no fueron presentadas con la totalidad de los requ isitos indicados en 
las bases de la presente licitación, por lo que conforme al Artículo 71 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y 
en términos del Artículo 86 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Municipio de Zapopan, se procede a declarar desierta solicitándose autorización para una siguiente 
Ronda 2 (Dos), esto al prevalecer la necesidad de adquirir dichos servicios. 

Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jal isco, se somete a su consideración por parte 
de los integrantes del Comité de Adquisiciones, se proceda a declararla desierta solicitándose 
autorización para una siguiente Ronda 2 (Dos), esto al prevalecer la necesidad de adquirir dichos 
servicios, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 08.20.2025 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202501341 
Área Requirente: Dirección de Mejoramiento Urbano adscrita a la Coordinación General de Servicios 
Municipales 
Objeto de licitación: Adquisición de Refacciones de Maquinaria para Trabajos Operativos 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Proveedor de Insumos para la Construcción, S.A. de C.V. 

2. Cristina Jaime Zúñiga 
3. Grupo Carrocero Eicsa, S.A. de C.V. 

4. Equipos Recolectores, S.A. de C.V. 
5. Polirefacciones de Occidente, S.A. de C.V. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Sesión Or inaria celebrada el 03 de octubre del 20 • 
La falfu1 e firma de alguno de los Integrantes d I Comité de Adquisiciones, no ) e~ validez al acto y/o a la misma, al existir otros 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

Los licitantes cuyas proposiciones f ueron desechadas: 

Proveedor de Insumos para la 
Construcción, S.A. de C.V. 

Cristina Jaime Zúñiga 

Grupo Carrocero Eicsa, S.A. de 

c.v. 

Licitante No Solvente 

Para las partidas 2, 4, de la 9 a la 15, 18, de la 20 a la 24, 26, 27, 
34, 38 y39 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones 
se detectó por parte del área convocante, que: 

Presenta propuesta Económica de las partidas 2, 31 y 34 por 
encima del 10%, así como las partidas 4, de la 9 a la 15, 18, de 
la 20 a la 24, 26, 27, 38 y 39 por debajo del 40% de conformidad 
al Artículo 71 de la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. 

Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones 
se detectó por parte del área convocante, que: 

las actividades económicas plasmadas en su Constancia de 
Situación Fiscal no guardan relación con el objeto de la 
presente Licitación, conforme a lo establecido en bases en la 
página 8, numeral 9. 

Licit"ante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones 
se dete ó por parte del área convocante, que: 

La P'"'"" hoja fo,ma parte del Acta de Acv.,do, de la Vigésima S,si o O,dioa,ia <eleb"da el 03 de octub" del~ 
La falta ~ firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisicion ~• no resta validez al acto y/o a la misma, al existir otros \ __,,,.,,.,,, 
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Equipos Recolectores, S.A. de 

c.v. 

Polirefacciones de Occidente, 
S.A. de C.V. 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

El anexo 4 (Carta de Estratificación) presentado en la propuesta 
manifiesta ser del sector de las Micro empresas, sin embargo, 
derivado a información presentada por el Licitante en relación 
al proceso de licitación con requisición 202501341, se observa 
que su estratificación no corresponde a lo manifestado en el 
anexo antes mencionado. 

Debido a un empate técnico con Equipos Recolectores S.A. de 
C.V. de conformidad al Anexo 4 (Estratificación) de Bases de 
Licitación, se solicitó a ambos licitantes escrito manifiesto bajo 
protesta de decir verdad con el desarrollo de la fórmula y la 
declaración del tamaño de la empresa de conformidad a la 
tabla de estratificación, una vez recibida esta información se 
observa que su estratificación es distinta de la manifestada en 
el Anexo 4 presentado en su propuesta, por lo que no cumple 
con lo solicitado en bases de licitación. 

Licitante No Solvente 

Con respecto a las Partidas de la 43 a la 58 

No presentó la información solicitada conforme al Anexo 4 
(Estratificación) de las bases, página 29, toda vez que se 
presentó un empate técnico con el licitante Grupo Carrocero 
Eicsa, S.A. de C.V., se hace mención de que la fecha límite de 
recepción de dicha información se fijó para el día 25 de 
Septiembre de 2025 a las 12:00 hrs. 

licitante No Solvente 

Para las partidas 6, 7, 12, 13, 15, 22, 23, 24, 26, 27 y 68. 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones 
se deti! tó por parte del área convocante, que: \ 

\ 

~~ 
La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Ses n Ordinaria celebrada el 03 de octubre del 2~ 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

Presenta propuesta Económica de la partida 68 por encima del 
10%, así como las partidas 6, 7, 12, 13, 15, 22, 23, 24, 26 y 27 
por debajo del 40% de conformidad al Artículo 71 de la Ley de 
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de 
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Con respecto a las Partidas 67, 69 y 70. 

No presentó información solicitada de conformidad al 
manifiesto contenido en el Anexo 4 (Estratificación) página 29 
de bases de licitación, ya que se detectó un empate t écnico con 
el licitante Proveedor de Insumos para la Construcción, S.A. de 
C.V., la fecha límite de recepción de dicha información se 
determinó para el día 24 de septiembre de 2025, a las 12:00 
hrs., motivo de desechamiento conforme a lo establecido en 
dicho anexo. 

Los licitantes cuyas proposiciones result aron solventes son los que se muest ran en el siguiente cuadro: 

PROVEEDOR DE INSUMOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V., EQUIPOS RECOLECTORES, S.A. DE 
C.V. V POLIREFACCIONES DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 

SE ANEXA TABLA EN EXCEL 

El responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Sergio Pantoj a Sánchez Director de Mejoramiento Urbano 

Carlos Alejandro Vázquez Ortiz Coordinador General de Servicios Municipales 
,., r, 

Mediante oficio de análisis técnico número: 06050000[2025[1387 L~ 
NOTA: De conformidad a la evaluación median~ oficio No. 06050000/2025/1387 emitido por parte de ~ 
la Dirección de Mejoramiento Urbano, adscrita\ la Coordinación General de Servicios Munici , .. 
La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Ses ' n Ordinaria celebrada el 03 de octubre del 20 . 
La f de firma de alguno de los Integrantes el Comité de Adquisicion l no resta validez al acto y/o a la misma, al existir otros 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

mismo que refiere que de las 05 propuestas presentadas, 03 cumplen con los requerimientos técnicos, 
económicos así como los puntos adicionales solicitados en las bases de licitación, por lo que se sugiere 
dictaminar el fallo a favor de los licitantes solventes y que ofrecieron la propuesta económica más baja 
en las partidas asignadas, es decir: 

Proveedor de Insumos para la Construcción, S.A. de C.V., para las partidas 1, 3, 5, 8, 19, 25, 32, 35, 36, 
37, 40, 41, 59, 64, 65, 66, 68 y 71 a la 85. 

Equipos Recolectores, S.A. de C.V., para la partida 42. 

Polirefacciones de Occidente, S.A. de C.V., para las partidas 60 a la 63. 

Cabe seña lar que para las Partidas 67, 69 y 70 se detectó que existe empate técnico entre los dos 
licitantes solventes Proveedor de Insumos para la Construcción, S.A. de C.V. y Polirefacciones de 
Occidente, S.A. de C.V., por lo que de conformidad al Artículo 49, numeral 2, Fracción 11, de la Ley de 
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios y del Artículo 81, Fracción 111, del Reglamento de Compras Enajenaciones y Contratación de 
Servicios del Municipio de Za popan, se dictamina la adjudicación a favor de Proveedor de Insumos para 
la Construcción, S.A. de C.V., toda vez que a diferencia del otro licitante, este si presentó la información 
solicitada con respecto al anexo 4 (estratificación) de bases de licitación. 

Cabe hacer mención que con respecto a las Partidas 2, 31, 34 y de la 43 a la 58, no fue posible asignarse 
ya que no hay licitantes solventes, así como en lo correspondiente a las Partidas 16, 17, 28, 29, 30 y 33, 
toda vez que no se presentó un comparativo mínimo de dos propuestas, conforme al Artículo 72, 
fracción VI, de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco y sus Municipios y del Artículo 93, fracción IV, del Reglamento de Compras, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Así mismo lo correspondiente a las Partidas 4, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 
27, 38 y 39, derivado del comparativo de propuestas presentadas se observa que de al menos una 
propuesta se encuentran por debajo del 40%, de la media del estudio de mercado, por lo que d 
conformidad al Artículo 71 de la Ley de' Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación 1e 
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y el Artículo 86 del Reglamento de Compra 

•:::/:~:~¡~"•": t~r~~~::•!:~i~~i:~10
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antes mencionadas y al persistir la necesidai\ de la adquisición de dichos bienes se solicita su 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL OÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

autorización para la realización de un nuevo procedimiento con nuevo estudio de mercado, nuevas 
bases y nueva requ isición con la concurrencia del Comité. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

PROVEEDOR DE INSUMOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V., LAS PARTIDAS 1, 3, 5, 8, 19, 25, 32, 
35, 36, 37, 40, 41, 59, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71 A LA 85, POR UN MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI 
RETENCIONES DE $ 1,004,118.29 
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P,o,<tdo,dt......,.. ... ,i,c...-,11taón,SA,dtC.v. STIHl 612!)0 s l◄S,l60J:IJ 

PrOffldordt lnsu,_1»1,IICoos,rucoo,, SA.N c.v. IRUPEA 650.S◄ s 6505◄ 
Pr~·C<'dot de IMw~ p,W,> bCCNlsvucdótl, S A. 4f C.V. UMfA 80.66 s 1,10').90 

PrO'lttdofdtlN1.1MOS~iYCOIIWUC.óon.SA.tk C.Y. PANDA 3,118.1. s 3,11818 

Pl_dt_p.,.liC°""'otddn,SAÑC.V. UMfA l<J~.70 ffi.70 

Pr~IH tnsumosp¡i,,11olCcwlsm,1cCIÓl'l,S A. 11tr.v. STltt. 806S 1,69HS 

Pl-dt lMUOOP>lala(onsuucclóo,S.A dtC.V. STI;._ s 376.3• 1.903.14 

Ptovtt<lol de tMUmc>,p.¡r¡¡&,(on)iiU((iot,,S A dtC.V STIHI. S3,76 l,12U6 

f"f'IWffdof dt tmwnospar•IICOM!iUCCion.s A df'C V STUl.. 44387 s 10,IGLII 

Pta>lffdor df lnSUfflC>\i,lraS.Co,m,ucc'6n. S A. ff C V. SJIHL s :IOI 08 s G,)72.68 

Prow.dor CW lmunK1s1J111UCOMtrucdon, SA~C.V. GRACO s 127.96 s JJ.118.40 
l'IQllffdoc"df In~ l)MalaCOltsttu<:nón,.S A dtC V GRACO s 6,36S.S9 s 31,827.95 
Pt~ dt ll'IUl'IOS"J)af'IIICOMtrucrldc\.S A cltC,\I', 61W:O s 621 SI s 37,2'J060 
PI_, dt In,.._ 1>MalaC00>1ruttlóo, SI.de( V. GRACO s 2634' s 7,903.2(1 
Pror.wdot et. lmumos PM" 1,¡ tonv.rucóór\ s A df e V. 6RACO s 4,35'.SC s 21,nqo 
PI- ele """""'5pa,1laC-:rocdon. ~J.dlC.V. GRACO s 897.BS s IJ,467.JS 
PrM!édordtlnsumosp~ilb.(Ckli!f~,S..A dtCV. CiAACO s U,7U9,4 s J8,?2S.12 
P10,-11t1MumcKp,,t>l.lCoowV00011.SA dt (.V. GAACO s 2/J9f, 77 s 10,967.10 
PrcwffdO, de IMUl'II(» p.lf~ l;t((NISsfl,K(,tÓf'I, s. A dt c.v. GAACO s 1,989 25 s J9,892.50 
PtO\'~dlf IMl.ltn05,PMJl,Co1Wrucdofl, S A.. deC..V. GIIACO s S,5'1.94 s 110,838.BO 
Pr~d, lnsu~p¡r>lia(OftWUCOQn, s A. cltC.V. GAACO s 1,M9,46 s 7,247,)0 
Proveedor de tnwmo,,si-•YCons:rucOOl'\,.S.A is.e 1/. GAACO s S,10/.53 s l0,l1S06 
f"roveecfo,de ln,umos~rJt.COM:tucdón, S Á dt.C.V. GAACO s 2,,u,a s S,1127.96 
PrO'll'fflKdf'IM~p,r•IAConstJUCtlón,SA dfCV. GM(Q s l7,1S◄.l!4 s 34,!0968 
l'l_dt,,_..,..,.,.i,eoo,,,urnón,SA \lfCV. GAACO s 8,817.20 s 17,634 40 
Pr O\'eedor de In~ Pii' ,11i Const.nJCcion, S A. de C.V. GMCO s .3,tSJ,SS s 15,767.75 
PrO/ffiJof df lnsumos-o,m1U(o1$UCCIÓtl, S A. CM( v . c.Jw:O s 7,23!.33 s 14,46666 
PYO'leedofde lmun'IO'P1r•liCort1:rumdt1.SAdeC.V, GAACO s 1,291.2<1 s 7,783.20 
,..cweedo, de Insumos par•liCOMtnl<CJOn,. s A. de C.V 6RACO s 3,010.lS s 18,064.SO 
Pr-dt -Pi'•~COMtru<ddft, I A deC V. 6RA(Q s 3,117.95 s 40,6'97S 
Ptcweedordt~p.'N'.-laCóM:t1UC(O\,,SA..MC.V. GRACO s l,,4'2.58 s 14,0S80 
Provetdol dt - p,,a~Con>ttucdoo. SA de C.V. GAACO s 4,l29.Q3 s 20,645.15 
P10.-.edotd•-1>M•liC-UUCOO!l,S.Ad<C,V. GAACO s 44,066.02 s 88,1720< 

fl.ionlo tot.11 sin LV A. ni S 1,004,11819 
Atl!OOOne, 

EQUIPOS RECOLECTORES, S.A. DE C.V., LA PARTIDA 42, POR UN MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI 

RETENCIONES DE $ 669,600.00 \ 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Sesi~ rdinaria celebrada el 03 de octubre del 2025. 

/4\ 
La al :a de firma de alguno de los Integrantes del omité de Adquisiciones, n~ resta validez al acto y/o a la misma, al existir otr s 

m dio que respal~dan las determinaciones de lo Integrantes del Comité de Adquisiciones. ~ 
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PARTIDA CANTIDAD UNIDAD 

42 80 Pieza 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

DESCRIPCION 

Cepíllo- liite"11 para barredoragfobal no. 
De parte 57436 

PROVEEDOR 

Equipos Recolectores, S.A. de c.v. 

MARCA 

GLOBAL 

PRECIO UNITAJIJO SIN PRECIO TOTAL SIN 
1.V.A 1.V.A. 

$ 8,370.00 

Monto total sin I.V.A. ni 
Retenciones 

$ 669,600.00 

$ 669,600.00 

POLI REFACCIONES DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V., LAS PARTIDAS 60, 61, 62 Y 63, POR UN MONTO TOTAL 

SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE $144,000.00 

P.ARTtDA CANTIDAD UNIDAD DESCMIPCION l>flOI/HOOR MARCA 

60 40 Pien 8oqu1lla. - •marlllo NII.S217 Pol1r.,f ,JC:nones de Ocdder1te, S.A. de C.V. GRACO 

61 40 Pieu Boquilla .. amarlllo #11S319 Pohrefacciories de Occidente~ S.A.. de C.V. GRACO 

62 40 P,eu Boquilla• amarlllo#ll5417 Pollrefacdones de Occ1denle, S.A. de C.V. GRACO 

63 Pten Pistot¡ • roaadoraG•Max•2S8486 P-ollreracdonesde Ocadente, S.A.de C.V. GRACO 

MONTO TOTAL GLOBAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE $ 1,817,718.29 

PRECIO UNITARIO SIN I.V.A 

$ 1,000.00 

s 1,000.00 

s 1,000.00 

S 4,800.00 

Monto total sin t.V.A. ni 
Retenciones 

l>flECtO TOTAL SIN 
t.VA-

s 4D,000.00 

s 40,000.00 

s 40,000.00 

S 24,000.00 

$ 144,000.00 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

\ 
Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 1 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con ) especto a la proposición inicialmente adjudicad n sea .,,,.,.-
superior a un margen del diez por ciento. ~ . 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdo; de la Vigésima Se ión Ordinaria celebrada el 03 de octubre del 2025. 
La fal de firma de alguno de los Integrantes d ( Comité de Adquisicion@s, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir otros \ _ 

m~dlo, "''"~~" d,tem;,";º"' d o, loteg,aot::::~:::;:é~ __;;_ ~ r 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta const itutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del cont rato, así como el seguimiento del t rámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municjpio de Za popan, Jalisco. 

Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Ja lisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor de los 
proveedores, PROVEEDOR DE INSUMOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V., EQUIPOS 
RECOLECTORES, S.A. DE C.V. Y POLIREFACCIONES DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V., y en relación a las 
partidas 2, 4, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 33, 34, 
38, 39, y de la 43 a la 58, se solicita la cancelación y al persistir la necesidad de la adquisición de 
dichos bienes se solicita su autorización para la realización de un nuevo procedimiento con nuevo 
estudio de mercado, nuevas bases y nueva requisición con la concurrencia del Comité,, los que estén 
por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 09.20.2025 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202501378 
Área Requirente: Dirección de Mejoramient o Urbano adscrita a la Coordinación General de Servicios 
Municipales 
Objeto de licitación: Adquisición de Bolardos 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

1. lkai, S.A. de C.V. 
2. Soyco Señalamientos, S.A. de C.V. 

La presente hoía forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Ses~ó,n Ordinana celebrada el 03 de octubre del 2025. \ ~ 
La fal qe firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisicio?i\ s, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir otros ? 
medi s qµe respald~an las deterr¡iínaciones f e los I tegrantes del Comité e Adquisiciones. ~ ~r 
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Acuerdos del 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

3. Billiard Project, S.A. de C.V. 

4. ATC Obras y Proyectos, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones f ueron desechadas: 

lkai, S.A. de C.V. Licitante No Solvente 

De acuerdo con el registro al Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones 
momento de entregar la se detectó por parte del área convocante, que: 
muestra le corresponde el 
Número 1 Las actividades económicas plasmadas en su constancia de 

situación fiscal no guardan relación con el objeto de la 
presente Licitación. 

ATC Obras y Proyectos, S.A. de 
c.v. 

Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones 
De acuerdo con el registro al se detectó por parte del área convocante, que: 
momento de entregar la 
muestra le corresponde el 
Número 3 

Presenta propuesta Económica de la partida única por encima 
del 10% de la media del estudio de mercado de conformidad 
al Artículo 71 de la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

\ - \ 
SOYCO SENALAMIENTOS, S.A. DE C.V. Y BILLIARD PROJECT, S.A. DE C.V. 

\ 

\ D 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Sesió ~ (dinaria celebrada el 03 de octubre del 2025. ~r 
La fal de firma de alguno de los Integrantes del Co¡nité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir otros 

medi s ue respaldan las determinacionesf e lo. s títegrantes del Comité de ~ uisíciones. ~ 
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PARTIDA 

""'""''"'-.................. 
.....,,.. "n.t_,..,,,_,,.,t,l 

OfSCRIPClÓN 

Acuerdos del 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

UNIDA.ll CANTIDAD 

8ot;ardo Tubo de 6" tédulo1 lO» pintura ete,tro•U.\Hc• 
color e• 11 marllllo, c:on ciolfcomanr.1 c.ofQr blanco 

8111 tARD PROIEC f S,A OE C. V 

r~flej¡ote-, gf.Jdo diam.tnle y •mllo de henet"it1 p¡r.i Piu.a 700 2,290.00 S 1,603,000.00 $ 2,510.00 $ 1,757,000.00 
proteger ealcomanfa r•flejante, c¡u• 11\Gluya pi.te.a 
SOldact.3 (00 dlSCflO (1~ 1080, de: ate(O 100.IUdabte 

MONTO TOTAL SIN 1.\/.A NI RETENC,ONES $1,603,000.00 $1,757,000.00 

cumple con todt1s L.as espec.íhcac-fones requerki.ls 
c.onforme ;a lo solicrudo y est.;ablecido en las ~.ses 

d.to 1-1-\ta licttaclón, así c:omo eo,, las mu~ttas 
f)fht'tllé\t1il\ 

Llth.)nte SONOnt~ 

El responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Sergio Pantoja Sánchez Director de Mejoramiento Urbano 

Carlos Alejandro Vázquez Ortiz Coordinador General de Servicios Municipales 

Mediante oficio de análisis técnico número: 06050000/2025/1408 

NOTA: De conform idad a la evaluación mediante oficio No. 06050000/2025/1408 emitido por parte de 
la Dirección de Mejoramiento Urbano adscrita a la Coordinación General de Servicios Municipales, 
mismo que refiere que de las 04 propuestas presentadas, 02 cumplen con los requerimientos técnicos, 
económicos así como los puntos adicio \ a les solicit ados en las bases de licitación y la muestra 
presentada, por lo que se sugiere dictami ar el fallo a favor del licitante que ofrece la propuesta 
económica más baja. 

J 
La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Sesión rdinaria celebrada el 03 de octubre del 2025. 
La falta firma de alguno de los Integrantes del omité de Adquisiciones\ o resta va lidez al acto y/o a la misma, al existir otros 

medio, , ""'"'" la,']]"'""'º"" 1 loteg,aotes del Comoté d, 'll """'º""· () 

_

1 
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Acuerdos del Comité 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

El licitante manifiesta en su propuesta la intención de recibir hasta un 50% de anticipo del total de la 
orden de compra de conformidad al Artículo 78 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones 
y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios estab lecidos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

SOYCO SEÑALAMIENTOS, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE 
$ 1,603,000.00 

PARTIDA CANTIDAD UNID.AD 

700 Pieza 

DESCRIPCION 

Bolardo Tubo de 6" cédula 30, pintura electrostática 
color gris martillo, con calcomanía color blanco 

PROVEEDOR 

reflejante, grado diamante y anillo de herrería para SoycoSe~alamlentos, S.A. de C.V. 
proteger calcomanla retlejante, que incluya placa 
soldada con d,seño de logo, de acero inoxidable 

PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 
SIN 1.V.A. SIN I V ..A MARCA 

las manifestadas $ 
en la propuesta 2,290.00 S 1,603,000.00 

Monto total sin 
I.VA ni $ 1,603,000.00 

Retenciones 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado t endrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante {por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/ped ido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

\ 
El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figu re en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualqu ier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

La fal a • e firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al ex i otr s \ _ 

med~i s e respaldanf(as dete minaciones d?flos I fegrantes del Comité d Adquisiciones. ~ ~ 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrat ivos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato, así como el seguimiento del t rámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artícu lo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Cont ratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor, 
SOVCO SEÑALAMIENTOS, S.A. DE C.V., los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 10.20.2025 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202501375 Ronda 2 
Área Requirente: Dirección de Administración adscrita a la Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 
Objeto de licitación: Adquisición de Camión Chasis con Equipamiento y sus Servicios de 
Mantenimiento 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

1. lnternational Corporation Dansutol, S.A. de C.V. 

2. Equipos Recolectores, S.A. de C.V. 

Los licit antes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Equipos Recolectores, S.A. de 
c.v. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 03 de octubre del 2025. 
La fal de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, nó~esta validez al acto y/o a la misma, al i5f otros V 
m, '" """~Id~ dotocmloacioo<> df raot::::::::¡::::: ...._ __ ~ ~,J~-¿t§? I 



Acuerdos del 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

De conformidad a la evaluación por parte de la Dirección de 
Administración adscrita a la Coordinación General de 
Administración e Innovación Gubernamental mediante oficio 
070100000/1048/2025 

No presenta Licencia Municipal, requisito establecido en 
página 20, punto 7 del apartado "Documentos a Anexar al 
Sobre 1" de las bases de licitación. 

Los licitantes cuyas proposiciones result aron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro : 

INTERNATIONAL CORPORATION DANSUTOL, S.A. DE C.V. 

M,¡ntenimtentos 

PAllllOA 

OESCIIIPCION 

Camión• chasis cabina para grúa hidr.iulla articulada 

Equipamieoto· grúa hidr.íullU ¡rtKut.d.; 

Equ1pamitnlo· p~tiforma con lateta1H abat,bfe>s de 6 mts 

SU8TOTAl SIN 1.V.A. NI RETENCIONES 

0ES('RIPC10N 

Scrvieto de mantenimiento p,eventn'o c.1mión d,¡_s¡s cabma 
para arúa htdtáubca articulada 
~MCio de manttnim1entopreventivo equipitiffliento srúa 
hldráubao artkul>da 
Servk1ocle manlenlmientopreventiv<>t:"quipam~to 
plataforma laler-afe-s abatibles de 6 mts 

SU8TOTAl SIN I.V.A. NI RETENCIONES 

SUBTOTAL GLOBAL SIN IVA NI RETENCIONES 

Titmpode En.llega 

Garanua 

Observaciones 

UNID.40 

Pi-e-za 

Plez.t 

UNID.40 

Po1quete 

Paquete 

Paquete 

CANTIDAD 

CANTIDAD 

\ 
El responsable de la evaluación de las proposiciones: 

NTERNATIONAL CORPOIIA TION DANSUl OL. SA. DE C V 

Pr-fl"CIO Unn .• , IO 

$2,llS,000.00 

$2,150,000.00 

S19S,OOO.OO 

Total Pi11nid1 

2,llS,000.00 

$ 2,150,000.00 

$ 195,000.00 

$4,660,000.00 

INTERNATIONAl CORPOIIATION DANS(JTOl,S.A. DE C. V. 

Predo Unlt.-,Jo Tou.t Pan.141 

$139,200.00 $ 139,200.00 

$157,200.00 $ 157,200.00 

$19,600.00 $ 19,600.00 

5316,000.00 

$4,976,000.00 

40 dias natural~spcStériores a la emisión déJ fallo, préVtOal 15 de Novtembre de:I 202S. 

Todaslaspartidascuenuncon unag¡rantii de 35S din naturales (12 meses) 

Ucitant~ Solvente 

Deconformididil la ew1luadónporparledela 01fetciónde Admlms-traciónadscrilia la 
Coo1dinadónGenerald•Admlnistrad6n I lnnovaci6n Gubtrn t1I med.anttoficio 

070100000/1048/2025 

- Cumple con \o~s l,s npccrfic¡oonn requerid.sconforme 
en las bascsdt esta hcitac:16n. 

La pr~ nte hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vígésima Sesíón Ordínaria celebrada el 03 de octubre del 2025. 
La falta e firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no re{ ta validez al acto y/o a la misma, al exísti 

m,~o, "'"'""~ ,.,,rml""'f s '""'""'::::::::•:: •:,~ 
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Nombre 

Acuerdos del 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

Cargo 

José Carlos Villalaz Becerra Dirección de Administración 

Dia lhery Díaz González Coordinadora General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Mediante oficio de análisis técnico número: 070100000/1048/2025 

NOTA: De conformidad a la evaluación mediante oficio 070100000/1048/2025 emitido por parte de la 
Dirección de Administración adscrita a la Coordinación General de Administración e Innovación 
Gubernamental, mismo que refiere que de las 02 propuestas presentadas, 01 cumple con los 
requerimientos técnicos y económicos, así como los puntos adicionales solicitados en las bases de 
licitación, por lo que se sugiere dictaminar el fallo al único licitante solvente y que ofrece la propuesta 
económica más baja. 

Es importante señalar que referente a la adquisición de los mantenimientos se llevarán a cabo 
requisiciones enlace por concepto de pago con recurso de origen Municipal con presupuesto de los 
ejercicios fiscales 2026 y 2027. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

INTERNATIONAL CORPORATION DANSUTOL, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI 

RETENCIONES DE $ 4,660,000.00 

PARTIDA CANTIDAD UNIDAD DESCRIPOÓN PROVUDOR MARCA 
PRECIO UNITARIO SIN SUB TOTAL SIN 

I.VA. 1 VA. 

Pieza 
Camión • chasis cabina para grúa hidráulica lnternational Corp<>ration Dansutol, 

Frelgl,tliner $2,315,000.00 s 2,315,000.00 
articulada S.A. de C.V. 

2 Pieza Equipamiento -grúa hidráulica articulada 
lnternational Corporation Oansutol, Fas.i $2,150,000.00 

S.A. de C.V. 

3 Pieza 
Equipamiento • plataforma con lateralecs nternational Corporal ion Dansutol, 

Repsa $195,000.00 
abatibles de 6 mts S.A.de C.V. 

Monto total sin 
I.V.A. ni retenciones 

\ 
La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Sesíón ~aria celebrada el 03 de octubre del 202S. 
La falta¡l!h. firma de alguno de los Integrantes delJ omité de Adquísíciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al exístir otros 

medlfio qJe respaldan las determinacionf s de I s Integrantes del Comité de Adq~s~ ones. 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

INTERNATIONAL CORPORATION DANSUTOL, S.A. DE C.V., LOS MANTENIMIENTOS, POR UN MONTO 
TOTAL MÍNIMO SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE $126,400.00 Y UN MONTO TOTAL MÁXIMO SIN I.V.A. 

NI RETENCIONES DE $ 316,000.00 

MANTENIMIENTOS 

PARTIDA CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN PROVEEDOR 

p t Servicio de mantenimiento preventivo camión lntemational Corporation Dansotol, 
aque e chas,scablna para grúa h,dr.iuhca articulada S.A. de C.V. 

p Servido de mantenimiento preventivo 
;iquele equipamiento grúa hidráulica articulada 

Se_rv,c.ode mantenimienlopreventtvo 
Paquete equipamiento plataforma laterales abatibles 

de6 mts 

lnternational Corporation Dansotol, 
S.A.deC,V. 

lnternational Corporation Dansutol, 
S.A. de C.V. 

MARCA 

Freightlíner 

Fmi 

Repsa 

MONlO 
MONTO MÍNIMOA M~IMOA 

PRECIOUNJTMIO ADJUDICAR 
ADJUDICAR 
{SINI.V.A.NI 

RETENCIONES) 

SINl,V.A. 

$139,200.00 

$157,200.00 

$19,600.00 

Monto total sin 

(SIN 1.V.A. NI 
RETENCIONES) 

$ SS,680.00 $ 139,200.00 

s 62,880.00 $ 157,200.00 

7,840.00 $ 19,600.00 

I.V.A. ni $ 126,400.00 $ 316,000.00 
retenciones 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra/ pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento . 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva 
empresa o en su defecto cualquier persona qu \ cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámit es administrativos correspondientes para l 
solicitar la elaboración del contrato, así como el segilimiento del trámite de pago correspondiente. y 
la '"""" hoja focma part, d•I Acta d, Aco,cdo, d, la Vlgé,lma Se"6o º"""'"ª celebcada el 03 de oct,b,e de~ v 
La fa lt firma de alguno de los Integrantes del ~omité de Adquisiciones, no reha validez al acto y/o a la misma, al exi • otros \ ~ 
medio q e respald

11
an las determinacionfes de 1 ( Integrantes del Comité de Adqui1~es. ~ lf1lÁ 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco 

Dialhery Díaz González, represent ante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artícu lo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor, 
INTERNATIONAL CORPORATION DANSUTOL, S.A. DE C.V., los que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 11.20.2025 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202501372 
Área Requirente: Dirección de Administración adscrita a la Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 
Objeto de licitación: Adquisición de Camiones, Equipamientos (Grúa Articulada) y sus Mantenimientos 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. lnternational Corporation Dansutol, S.A. de C.V. 

2. Carsol Motors, S. de R.L. de C.V. 

3. Autonova, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Autonova, S.A. de C.V. 

Posterior al a o de presentación y apertura de proposicion s 
se detectó por p rte del área convocante, que: 

\ 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

La propuesta no se encuentra firmada en su totalidad por el 
Representante legal Facultado motivo de desechamiento 
conforme a lo establecido en Bases página 5, apartado "Forma 
en la que se deberán presentar las proposiciones", párrafo 4. 

Presenta Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) de 
manera extemporánea, toda vez que lo presenta de fecha 
14/08/2025 y este se solicita con máximo 30 días de emisión 
anteriores a la fecha de registro de las propuestas técnicas y 
económicas, al 15/09/2025, de acuerdo a lo establecido en 
bases en la página 6, numeral 10. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

INTERNATIONAL CORPORATION DANSUTOL, S.A. DE C.V. Y CARSOL MOTORS, S. DE R.L. DE C.V. 

VAllllOA 

202501372 

Of'>C:Rll'\.IÓN 

Camión• chM c>llin> par• grú• •l'tkulam 

Cquipamóento • gnb atbcul.ld• telescopka de 
13mb. 

MOHTOTOTAlSINl,V.A. NlltflENCIO~ES 

MANTENIMIENTOS 

S<tvido dt n1Jnl<1írnienlopt~livo p.11• 

camión ch•~ cobina pan, groa •n,wlad• 

Sftvic:10 dt mantenimiento p,eventr.'O 
tquip,>mienlo pila articulad• ltlescól)ic• el, 13 

MONTOTOTALSINI.VA Nl RflENCIONES 
MOffTO TOTAL GI.OIIAL 51N 1.V.A. NI 

Rrn NCIO~ ES 

Tlempo de Entres• 

Ol>!ervaci011e> 

l)Nl(lÁI) lAN IIOA0 

Pie.t, 

P•quete 

P•quete 

INTIRNAIIOJIIAI u>Al>OM110JI OA~T(Jt, \A OH V 

IJt'(k) Ont~r,o TotaiPMl,Ó, 

s 930,000.00 $ 4,650,000.00 

$ 2,685,000.00 13,425,000.00 

$18,075,000.00 

111,600.00 558,000.00 

147,200.00 s 736,000.00 

$1,294,000.00 

$19,369,000.00 

40 díasna1ur,ll .. po,lt<ÍOltH IHO\ISIOO del lallo, pre,;o ., IS 
dt no.;emb(e de 202S. 

Todos bs p,ltllCIOS cutntan con gata<>W 11<> 365 dbs n,tur.,les 
(12-..} 

LICl~te SOIW'nte 

CAII\OlMOIOII\ S Of llL DI C V 

Pl'KIO UAl1.Mt0 Total P.wt,d; 

s 825.900.78 s 4,129,503.90 

1,830,344.82 s 9,151,72t.10 

$13,281,228.00 

$ 118,600.95 593,00US 

100,000.00 $ 500,000.00 

$1,093,004.75 

$14,374,232.75 

M.Wmo lS de _b,e de 2025. 

C~IÓII • 3 al'oos o 60,000 Km LO q~ ocu,u primtro 

llat.inte SO!Ytnte 

De coof01midad a la mluadon rt•liz.ida por parte de la De confo,n>dad a la e-,•lu.lc:IÓfl 1eal11.id• por 
Dwecóónde lldmJnistrxiónacbuilo • I• C001di1W<iónGtnend Ou<'«ióode Admlr,lstraciónadsailo • '• Coo,d, Ión 

de Admmislradooe ~,oovaaOn Gubernamental mfdl.lnte Genffll de Adll•nlstución t lnoovaoón Gu~m.i t> 
ofic,o No. 070l0000/01015/2025 rnfdlan1eolk10NO 070!0000/01015/202S 

Cu lf con tod.u bs «pecíK.ic:IOnes requ,ri<l,x ronfocme a cumple con todJs t;i; e,pecífic.cic)nes rtqueridas l'Oflf0tme a 
10 ,udoy tst.iblecldol'fl las b•"' de~ licitac,ón. IO sotocitado y tstablfcldo en IH o= df esta •ataclÓfl. 

La presente hoía forma parte del Acta de Acuerdos~ la Vigésima Sesió • Ordinaria celebrada el 03 de octubre del 2025. 
La fa/ de firma de alguno de los Integrantes del C, mité de Adquisiciones, o resta validez al acto y/o a la misma, al e Jstir 

me 10s que re~spaldan las determinacione/ e lo ntegrantes del Comité de ~ uisiciones. 
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Acuerdos del Comité . . _q . -, .. 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

El responsable de la eva luación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

José Carlos Villalaz Becerra Dirección de Administración 

Dialhery Díaz González Coordinadora General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

M ediante oficio de análisis técnico número: 07010000/01015/2025 

NOTA: De conformidad a la evaluación mediante oficio No. 07010000/01015/2025 emitido por parte 
de la Dirección de Administración adscrita a la Coordinación General de Administración e Innovación 
Gubernamental, mismo que refiere que de las 03 propuestas presentadas, 02 cumplen eón los 
requerimientos técnicos, económicos así como los puntos adicionales solicitados en las bases de 
licitación, por lo que se sugiere dictaminar el fallo a favor del licitante que ofrece la propuesta 
económica más baja. 

Cabe hacer mención que el licitante solicita en su propuesta un anticipo de hasta un 50% del monto 
total de la Orden de Compra, esto de conformidad al Artículo 78 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Es importante señalar que referente a la adquisición de los mantenimientos se llevarán a cabo 
requisiciones enlace por concepto de pago con recurso de origen Municipal con presupuesto de los 
ejercicios fiscales 2026 y 2027. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
cond iciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

CARSOL MOTORS, S. DE R.L. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE 
$ 13,281,228.00 

. 

\ 

La presente hoja forma parte del A;ta de Acuerdos de la Vigésima Sesión Ordina~a celebrada el 03 de octubre del 2 
La falta de firma de alguno de los lnte ntes del Comité de Adquisiciones, no rest ~ idez al acto y/o a la misma, 
medios que respaldan las determina o s de los Integrantes del Comité de Adquisic ->nes. 

~ 
• tirotros ~ 
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RfQ 202501372 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

PARTIDA CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCJÓN PROVEEOOA MARCA PRECIO UNITARIO SIN IV.A. PRECIO TOTAL SIN I VA 

Pieza Camión • chasis cabina para gnia art,culada 

Pieza 
Equipamiento • gnia artkulada teleuópla de 
13mts. 

Carsol Moton, S. de R.l. de C. V. Chevrolet 

ca.sol Moton, s. de R.l. de c. v. Do<lldo / lmcodep 

$ 825,900.78 

S 1,830,344.82 

Monto total sin I.V.A. ni 
Retenciones 

$ 4,129,503.90 

$ 9,151,724.10 

$ 13,281,228.00 

CARSOL MOTORS, S. DE R.L. DE C.V., MANTENIMIENTOS, POR UN MONTO TOTAL MÍNIMO SIN I.V.A. 
NI RETENCIONES DE$ 437,201.90 Y UN MONTO TOTAL MÁXIMO SIN I.V.A. NI RETENCIONES DE 
$ 1,093,004.75 

MAl'flENIMIENIOS 

ll'CJNIUMIIIIMOA MONTOMÁXtM<lA 

PARTIDA CA!fltllt\D UNIDAD 111-',(.ltiPLIÓN ~OVffOOt\ MARCA 
l't!El 10 UNtrAIIIU SIN AUIUl>ult AOIUOII.AA 

1.VA (!>lNIVANt ("NIVAN 
RmNUON~l KtnNtl()N~) 

s P I Scrvkio de m.nlenimicnto prewntr.o p.ra 
aque e (Mnión chasis tabina para grúa articulada 

Caool Moton, s. de R.L de e.V w maniíestacfasen 1u 
$118,600.95 $ 237,201.90 $593,004.75 propuesta 

Seriicio de m.ntenimitntoprMnlivo Las manilesbd.15 en su 
Paq11ete equí¡)amiento groa artJCUlacb tetescóp~ de 13 Carsol Motors, S.de R.LdeC.V. 

propuesta Sl00,000.00 $ 200,000.00 $ 500,000.00 
mts. 

Monto total sin I.V.A. 
$ 437,201.90 $1,093,004.75 

ni Retenciones 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la e 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electróni 

n 

parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 

la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. ~ 

Si el interesado no firma el contrato por causas illlf utables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 

La prr.5 nte ho¡a forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Sesió~rdinaria celebrada el 03 de octubre del 2025. 
La faj~ª e firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones:"ho resta validez al acto y/o a la misma, al xistir otros 

medios q e respaldan s determinacionef de lo Integrantes del Comité de-A'll uisiciones. 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición in icialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cua lquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsab le de elaborar los t rámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato, así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo est o con f undamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco 

Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contrat ación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jal isco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fa llo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor, 
CARSOL MOTORS, S. DE R.L. DE C.V., los que estén por la afirmat iva, sírvanse manifestarlo levantando 
su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

A. Adjudicaciones Directas de acuerdo al Artículo 99, Fracción I del Reglamento de Compras, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco. 

'-.. 

\ 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Sesión Ordinaria ce brada el 03 de octubre del 2025. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes de1comité de Adquisiciones, no resta vali ~ al acto y/o a la misma, al exis i 

meir-i e respaldan las determinacioneí de I s Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Adc¡ui•iclonos 
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NÚME_RO: A1 Fracción 1 

No. DE OFICIO DE LA OEPfNOENOA: 

14000000/8001/2025 

REQUISIClON: 
202501493 

MEA REQUIRENTE: 

COM!SARÍA GENERAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 

MDNlOTDTAlSIN 1.VA NI 
RETENOONES: 
S31,220.00 

PROVEEDOR: 

CARO SYSTEMS DE MEXICO. S.A. 

DE CV 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

MOTIVO 

Impresión de credenciales de portaclón de arma de fuego correspondiente al 
calendario 2025-8 con vigencia has-ta el 25 de abril del 2027. 
La presente solicitud se encuentra mot ivada en el vencimiento por caducidad de las 
credenciales otorgadas a los elementos operativos debidamente reglamentados en la 
Ucenc,a Oficial Colectiva Número 44, en cumplimiento a las disposiciones establecidas 
por la Secretaria de la Defensa Nacional a través de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos. 

Con el propósito de atender al of1c10 SSEJ/DGA/DRMSG/CCAEO/1306/2025, signado 
por el LC.P. Aníbal Gutlérrez Sicalros, Coordinador de Control de Armamento y Equipo 
Operat ivo de la Secretaria de Seguridad, donde señala que la compra debe realizarse a 
la empresa denominada CARO SYSTEMS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. ya que es el único 
autonzado y facultado por la Secretaria de Seguridad del Estado de Jalisco, para la 
elaboración de las credenciales acorde a las características del manual de imagen que 
rige dicha Institución. 

Es importante mencionar que, con motivo de la modificación de algunos artículos de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, la vigencia de estas credenciales será de 2 
años y no de 6 meses como se tenia antes previsto en la ley. 

VOTAOÓN PRESIDENTE: SOiicito su autorizacion del punto Al, los que estén por la afirmativa sírvanse manifestándolo levantando su 
mano. 

Aprobodo por unonimidod de votos 

Los asuntos varios de este cuadro pertenecen al inciso 2, punto A, de la agenda de trabajo y que fue 
aprobado de conformidad con el artículo 99 fracción I del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, por Unanimidad de votos por parte de los 
integrantes del Comité de Adquisiciones presentes. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Sesión Or ~paria celebrada el 03 de octubre del 2025. 

t, falta 1 f,rma d• algooo de lo, _loteg,aot" del Comité de Adqolsld~o:s, oo " " ,_allde, al acto y/o a la m: •• ':r;J'º' 
~ ~'º' e ,espald~, determmac,ooei '""'""'::::::::•:: d:~ 



~ 
Adqwsic1ono-1 
,-.;,.,_ ll! • 
~ .... ,~ 

Acuerdos del Comité de Adqu·is!ciones· 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

B. Adjudicaciones Directas de acuerdo al Artículo 99, Fracción IV del Reglamento de Compras, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco, se solicita su 
autorización. 

NÚMERO: 81 fracd6n IV MOTIVO 

No. DE OFIOO DE lA DEPENDENOA: Adquisición de Servicio Integral para llevar a cabo el evento; ''LA VOZ DE LAS NINAS Y 
10030400/ 25/ 1231·262 LOS NIÑOS ZAPOPAN 2025" que se llevara a cabo en el mes de octubre del presente 

año. 
REQUISIOON: 
202501555 La Voz de Zapopan, es una plataforma anistica profesional para apoyar la carrera en 

AREA REQUIRENTE: 
donde se busca la profesfonalización del talento artist ico independiente de Jalisco. 

OIRECOÓN DE CULTURA El objetivo es el apoyo al talento Infantil jalisciense realizando un evento local 
ADSCRITA ALA COORDINACIÓN accesible que sirva de impulso para que las niñas y los niños puedan tener una 
GENERA DE CONSTRUCCIÓN DE oportunidad sin tener que trasladarse a otros estados. 
COMUNIDAD 

La consideración del proveedor obedece a la agenda de fas personalidades del jurado 
MONTOTOTAl SIN I.V.A. NI calificador y del artista invitado, así como la proximidad de la fecha del evento, 
RETENOONES: destacando su profesionalismo para llevar a cabo toda la logística y operatividad que 
S 1,705,800 00 

se requiere para este t ipo de concursos. 

PROVEEDOR: 

CANTA COMO TU, S.A. OE C V 

SOLO DC CARÁCTER INFORMATIVO 

El asunto vario de este cuadro pertenece al inciso 1, punto 8, fue informado a los int egrantes del 
Comité de Adquisiciones presentes, de conform idad con el artículo 99 fracción IV, del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Cont ratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

3. Ampliaciones de acuerdo al Artículo 115, del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municip·o de Zapopan Jalisco. 

La pr ente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Sesión Ordinar celebrada el 03 de octubre del 2025. 
La fa ta e firma de alguno de los Integrantes del omité de Adquisiciones, no resta alidez al acto y/o a la misma, al exi 
med os ue respaldan las determinaciones de lo Integrantes del Comité de Adquisici es. 
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NÚMERO: 3.1 

No. DE Of lCIO DE lA DEPENDENCIA: 
07010000/ 1007/ 2025 

ÁREA REQUIRENTE: 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

.... - ... 
Acuerdos del Adquisiciones . ' 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

MOTIVO 

Segunda ampliación del 0.170199972% del contrato CO-1390/2024 por 
concept o de Seguro de Responsabilidad Civil y Daños Materiales del 

Parque Vehicular, Maquinaria Pesada o Equipo de Contratista, Equinos y 
Cenas pertenecientes al M unicipio de Zapopan. 

ADSCRITA A LA COORDINACIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACION Cabe hacer m ención que con esta segunda ampliación no se rebasa el 
GUBERNAMENTAL 20% permitido, la suma de ambas da un total del 8.56503327 1%. 
REQUISICIÓN INICIAL: 
202401234 La presente ampliación es resultado de altas, bajas y cambios de 

ORDEN OE COMPRA: cobertura en los activos con los que cuenta el Municipio, toda vez que 
202401215 se han desincorporado o adquirido nuevos vehículos, lo que ha 
MONTO INIOAL SIN I.V.A.: ocasionado un saldo pendient e de pago a favor del proveedor, cabe 
S 195.769,877.19 m encionar que dichos movimientos corresponden a la póliza 

REQUISICIÓN OEAMPllACIÓN: M044170000 con vigencia de las 12:00 horas del 30 de septiembre del 

202501521 2024 a las 12:00 horas del 30 de septiembre del 2025. 
M ONTO TOTAL 0E AMPUACION SIN I.V.A.: 
S 333,200.28 Cabe señalar que es de suma importancia que la tot alidad del parque 

vehicular cuente con una póliza de seguro, para dar cumplimiento al 

PROVEEDOR: marco legal, asimismo contar con una medida de protección patrimonial 

CHUBB SEGUROS MÉXICO. S.A. y financiera . 

VOTACIÓN PRESIDENTE: Solicito su autorizacion del punto 3.1, los que estin por la afirmativa sírvanse manifestándolo levantando 
su mano 

Aprobado por unonimidod de votos. 

4. Presentación de bases para su aprobación. 

Bases de la requ1s1c1on 202501438 (Local) de la Dirección de Mejoramiento Urbano adscrita a la 
Coordinación General de Servicios Municipales, donde solicitan: Suministro de herramientas menores 
para actividades operativas. 

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
\ 

de conformidad con el art ículo 24, fracciq_n XII del Reglamento de Compras, Enajenacione~ y 
Contratación de Servicios del Municipio de ZapO~an, Ja lisco, se somete a su consideració~ ra aprobar 
las bases de la requisición 202501438, con las c~ les habrá de convocarse a licitación P.'úbl~ a, los que ./ 
estén por la afirmat iva, sírvanse manifestarlo leva tando su mano. ,) 

La pre ente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vígésíma Sesión O~ inaría celebrada el 03 de octubre del 2025 
La fal a e fírma de alguno de los Integrantes del Gamité de Adquisiciones, n resta validez al acto y/o a la misma, al e • 

med'[ s ue respaldan las determinaciones~de lo/Integrantes del Comité de A uisiciones . 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Bases de la requ1S1c1on 202501374 (Local) de la Dirección de Parques y Jardines adscrita a la 
Coordinación General de Servicios Municipales, donde solicitan: Prendas y equipos de seguridad para 
actividades operativas. 

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artícu lo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Za popan, Jalisco, se somete a su consideración para aprobar 
las bases de la requisición 202501374, con las cuales habrá de convocarse a licitación pública, los que 
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Bases de la requisición 202501397 (Local) de Dirección de Movilidad y Transporte adscrita a la 
Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad, donde solicitan: Camionetas doble cabina. 

Dialhery Diaz González, representante sup lente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artícu lo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Za popan, Jalisco, Se somete a su consideración para aprobar 
las bases de la requisición 202501397, con las cuales habrá de convocarse a licitación pública, los que 
estén por la afirmat iva, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Bases de la requisición 202501383 (Nacional) de la Dirección de Protección Animal adscrita a la 
Coordinación General de Infraestructura de Comercios y Servicios Comunitarios, donde solicitan: 
Adquisición de frutas y verduras para la fauna silvestre que rescata y resguarda la UMA Villa Fant asía. 

Dialhery Diaz González, representante su~ ~•• del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones ~ 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapo~an, Jalisco, se somete a su consideración para aprobar 
las bases de la requisición 202501383, con las cü-~ les habrá de convocarse a licitación pública, los que 
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. -

La pr sente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Sesión Or ·naria celebrada el 03 de octubre del 2025. ~ 
La f~lt de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no sta validez al acto y/o a la misma, al existir otr s 

medios'"' respo¡¡as dete,mioadoo,s d• o,'""'""'::::::::,:: d:SAdq lsldoo= () z:? r 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Bases de la requ1s1c1on 202501384 (Local) de la Dirección de Protección Animal adscrita a la 
Coordinación General de Infraestructura de Comercios y Servicios Comunitarios, donde solicitan: 
Adquisición de alimentos concentrados y cárnicos para la fauna silvestre que rescata y resguarda la 
UMA Villa Fantasía. 

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Za popan, Jalisco, Se somete a su consideración para aprobar 
las bases de la requisición 202501384, con las cuales habrá de convocarse a licitación pública, los que 
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Bases de las requisiciones 202501538 y 202501551 (Local) de la Dirección de Innovación 
Gubernamental adscrita a la Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental, 
donde solicitan: Servicio de instalación, configuración y puesta en marcha de equipos Access Point. 

Dialhery Diaz González, representante suplent e del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, Se somete a su consideración para aprobar 
las bases de las requisiciones 202501538 y 202501551, con las cuales habrá de convocarse a licitación 
pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Bases de la requisición 202501510 (Local) de la Dirección de Innovación Gubernamental adscrita a la 
Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental, donde solicitan: Reestructura 
tecnológica data center. 

Dialhery Diaz González, representante suplent del Presidente del Comité de Adquisiciones, omentj 
de conformidad con el artículo 24, fracción II del Reglamento de Compras, Enaje ac f nes y 
Contratación de Servicios del Municipio de Za popan Jalisco, Se somete a su consideración p ra a robar 

-7; 

La presente hoja forma parte I Acta de Acuerdos de la Vigésima Sesión Or ·~ ri_a celebrada el 03 de octubre del 202S. 
La falta de firma de alguno d, lo Integrantes del Comité de Adquisiciones, no ~~a validez al acto y/o a la misma, al existir otro L 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2025 

las bases de la requisición 202501510, con las cuales habrá de convocarse a licitación pública, los que 
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Bases de la requisición 202501419 (Nacional) de la Dirección de Administración adscrita a la 
Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental, donde solicitan: Adquisición de 
camión chasis cabina y equipamiento grúa de plataforma. 

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta 
de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Za popan, Jalisco, Se somete a su consideración para aprobar 
las bases de la requisición 202501419, con las cuales habrá de convocarse a licitación pública, los que 
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Es preciso señalar que se sometió a consideración de los integrantes del Comité de Adquisiciones la 
decisión si alguna de las bases para procesos de licitación de la presente sesión tenía la necesidad de 
la presencia de testigos sociales, sin embargo, la respuesta fue negativa, toda vez que no exceden el 

monto autorizado, ni su complejidad lo amerita. 

VI. ASUNTOS VARIOS 

A. Se da cuenta que se recibió oficio número 14000000/8550/2025, firma do por el Comisario 
General de Seguridad Pública, Roberto López Macias, con fecha del 25 de Septiembre 2025, 
manifestando la intención por parte del proveedor Report Now Telecomunicaciones, S.A. de 
C.V., de solicitar un periodo de prórroga para la entrega de Cuatro Pantallas lnmersivas LED, las 
cuales le fueron adjudicadas mediante Cuadro número 01.14.2025, en la sesión 14 Ordinaria de 
fecha 10 de Julio 2025, con núme,ro de Requisición 202500915 y número de orden de compra 
202500979. 

cua les están relacionados a tiempos e tendidos de autorización por parte de la aduana en 
Xiamen, China y por los tiempos de plan ación en la logística del embarque y tra a o de los 
bienes en el transporte marítimo. 
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Cabe hacer mención que se adjunta carta manifiesto por parte de la empresa de Logística en 
la que se exponen los motivos de retraso de la entrega de los productos. 

Solicitan se extienda el tiempo de entrega para suministro e instalación de las cuatro pantallas 
inmersivas LEO, máximo al 28 de Noviembre del año en curso, cuya fecha original de entrega 
era al 26 de Septiembre de 2025, conforme a lo plasmado en la propuesta técnica del Licitante, 
así mismo se solicita hacer una extensión de la vigencia del contrato CO-1115/2025 al 31 de 
Diciembre 2025, esta últ ima para dar solvencia a los trámites administrativos correspondientes. 

Lo anterior de conformidad al artículo 24 fracción VIII del Reglamento de Compras, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se solicita se 
informe del presente asunto en el próximo Comité de Adquisiciones. 

Se solicita la autorización del asunto vario A, los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

B. Se da cuenta que se recibió oficio con número 060200000/2025/3631, el 18 de septiembre de 
2025, suscrito por el Director de Aseo Público, Jairo Israel Balcázar Flores, en el cual anexa carta 
por parte del proveedor Hasars, S.A. de C.V., donde manifiesta la intención de desistirse del 
pago correspondiente a la transferencia de 25,241 toneladas de residuos sólidos del proceso 
en el que fue adjudicado mediante el cuadro 06.03.2025, en la sesión 03 Ordinaria ce lebrada el 
día 07 de Febrero 2025, con número de requisición 202500176 y número de orden de compra 
202500157. 

La cantidad de toneladas restantes resulta de la estimación de estas considerando las 
contempladas para recibir al mes de diciembre de 2025. 

La Dirección de Aseo Público, manifiesta que el motivo de este desistimiento obedece a que el 
volumen de residuos estimados inicialmente en el proceso de licitación resulto superior al 
recibido en el relleno sanitario picachos, esto debido a variaciones estacionales en la gen 
de residuos, así como ajustes operativos implementados durante el ejercicio; e 
correspondiente a tal desistimiento e de $12,970,845.08. 

Los integrantes del Comité de Adq 'siciones presentes se dan por enterados. 

La pres ~ hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Sesión rdinarla celebrada el 03 de octubre del 2025. 
La falt de irma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, o resta validez al acto y/o a la misma, al e 
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C. Se da cuenta que se recibió el 26 de septiembre de 2025 oficio con número 
06000000/2025/1405, suscrito por el Coordinador General de Servicios Municipales, Carlos 
Alejandro Vázquez Ortiz, en el cual solicita la finalización de la orden de compra 202500157 de 
la cual deriva el contrato CO- 0204/2025, celebrado con el proveedor Hasars, S.A. de C.V., quien 
se desiste del cobro de 25,241 toneladas restantes resultado de la estimación de considerando 
las contempladas recibir al mes de diciembre de 2025. 

M encionado lo anterior resulta necesaria la finalización administrativa de tal orden de compra, 
a fin de liberar los recursos presupuestales comprometidos y permitir la tramitación de una 
nueva requisición enlace sin el monto desistido y de tal forma garantizar la continuidad del 
servicio de transferencia durante los meses de Octubre a Diciembre del ejercicio 2025, por un 
monto de $54,098,208.26 {Cincuenta y cuatro millones noventa y ocho mil doscientos ocho 
pesos 26/100 M.N.}. 

Los integrantes del Comité de Adquisiciones presentes se dan por enterados. 

D. Se da cuenta que se recibió oficio número 05000000/2025/8056-BIS, signado por Adriana Romo 
López, Tesorera Municipal, mediante el cual informa del oficio número 07000000/2025/0082-
A de fecha 26 de septiembre del presente año; a través del cual expone que fue recibido en la 
Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental, y el oficio Núm. 
14000000/08638/2025 proveniente de la Comisaría General de Seguridad Pública, en el cual 
solicita se realice un análisis presupuesta! de la compra realizada a favor de la empresa CRAFT 
AVIA CENTER S.A.P.I. de C.V., derivada de la licitación con número de requisición 202500752, 
con número de orden de compra 202500681 y contrato CO-0701/2025; lo anterior, derivado 
de posibilidad de retrasos en el términos de entrega del bien material de la licitación, así como 
que dicha compra se encuentra financiada con recurso proveniente del Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento Municipal {FORTAMUN}. 

En ese sentido, en cuanto a la solicitud efectuada por la Comisaría General de Seguridad Pública, 
se considera viable la solicitud realizada respecto al cambio de fuente de financiamiento. 

Una vez analizados los oficios se c~ dera no realizar una prórroga en este momento en virtud 
de la vigencia actual del contrato, sin e bargo, si es viable el cambio de presupuesto, en virtud 
de estar en condiciones de realizar las c mprobaciones y no afectar las reglas de o ción del 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vígésíma Sesíón 
La fal firma de alguno de los Integrantes del C9mité de Adquisiciones, o resta validez al acto y/o a la misma, al existir ti" 
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fondo de Fortalecimiento Municipal, una vez que estemos más cerca de la fecha de 
vencimiento. 

Se solicita la autorización del asunto vario D, los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones 
Municipales, comenta no habiendo más asuntos que tratar y visto lo anterior, se da por concluida 
la Vigésima Sesión Ordinaria siendo las 11:11 horas del día 03 de octubre del 2025, levantándose 
la presente acta para constancia y validez de los acuerdos que en ella se tomaron, la cual suscriben 
los que en ella intervinieron y los que así quisieron hacerlo de conformidad al artículo 26 fracción 
VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de 
Zapopan, Jalisco y de conformidad con los artículos 23, 24 y 31 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, las consultas, asesorías, análisis, opinión, orientación y resoluciones, que sean emitidas 
por este Comité, son tomadas exclusivamente con la información, documentación y el dictamen 
técnico y administrativo que lo sustenten o fundamenten y que son presentados por los servidores 
públicos a quienes corresponda, por el área requirente y el área convocante, siendo estos los 
responsables de la revisión, acciones, faltas u omisiones en la información que sea puesta a 
consideración de este Comité. 

Integrantes Vocales con voz y voto 

Representante Suplente j, Presidente del Comité de Adquisiciones Municipales. 
Titular. 

' La pre nte hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Sesió ~ dinaria celebrada el 03 de octubre del 2025. 
La fal a firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones'. ~ resta validez al acto y/o a la misma, al • : 

medi s q e respaldan las determinacion,es de IÓs Integrantes del Comité de A~ uisiciones. 
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t, ~ 
José s~rlosVil~~ Becerra. 
Direccion "é:I Aclmtnistración. 

Titular. 

1guel Flores Preciado. 
Tesorería Municipal. 

Su I n . 

Jorge Enri 

Coordinación General de Desarr ate a la Desigualdad. 
Suplente. 

Salv étor Gutiérrez Urzua. 

Dirección de Desarrollo Agropecuario. 
Suplente. 
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R uñoz Prado. 
Representante de la Cámara Nacio¡ mercio, Servicios y Turismo de Guadalajara. 

lar. 

Bricio Baldemar Rivera Orozco. 
Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco. 

Suplente. 

rtínez. 
ana. 

el Partido Acción Nacional. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 03 de octubre del 2025. 
La falta de firrpáctt alguno de los Integrantes de ,Comité de Adqu1s1ciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir otros \ _., 
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Claudia Elena Álvarez Ortega. 
Representante de la Comisión Colegiada y Permanente de Hacienda, Patrimonio y 

Diana Jazm' ampos Miramontes 
Representante de la Fracción del Partido Futuro. 

Suplente. 

~ff~· 
Die ega..flug . 

Representante de laFracción j et artido Movimiento de Regeneración Nacional. 
/ns.u_plente. 

~~ e é jYz} lena Rasete Co~és. 
Secretar-io-I.écni ,o-yEjecuJivo del Comité de Adquisiciones. 

Titular. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Vigésima Sesión inana celebra,51 1 03 de octubre del 2025. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no esta valide al a to y/o a la misma, al existir otros 
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ANEXO REQUISICIÓN 202501341 

PROVEEDOR DE INSUMOS PARA LA EQUIPOS RECOLECTORES, S.A. DE C.V. 
POLIREFACCIONES DE OCCIDENTE. S.A. DE 

PARTIDA DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 
CONSTRUCCIÓN. S.A. DE C.V. c.v. 

Precio Unitario Total Partida Precio Unitario Total Partida Precio Unitario Total Partida 
/• 

1 Filtro - de aíre poro desbrozodoro fs-450 STIHL Pieza 50 $ 177.42 $ 8,871.00 NO COTIZA NO COTIZA "°7 NO COTIZA 

2 
Chicote - de aceleración poro desbrozadoro Pieza 50 

/ 
FS-450 Stihl 

$ 752.69 $ 37,63450 NO COTIZA NO COTIZA/ NO COTIZA NO COTIZA 

./ 

3 Pistón - poro desbrozadoro FS-450 Sfihl Pieza 50 $ 1,741.94 $ 87,097.00 NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA 

4 Bujía - poro desbrozadoro FS-450 Stihl Pieza 50 $ 53.76 $ 2,688.00 NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA 

5 Trimmer p/desbrozadoro - Stihl FS-460 Pieza 400 $ 612.90 $ 245, 160.00 NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA 

-~ 
_,,. 

6 Trimmer p/desbrozodoro - Husqvorno 345 FRC Pieza 200 $ 537.63 $ 107,526.00 NO COTIZA NO COTIZA $ 350.00 $ 70,000.00 

\ 

~ ~ "~ 
'-
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Carda - para esmeril de o lambre ondulado 6", Pieza 10 $ 268.82 $ 2,688.20 NO COTIZA NO COTIZA $ ~ 7000 $ 
calibre 0.35mm espesor 3/4" 

~ 

8 
Broca - escalonados para metal HSS Juego 
recubierto de titanio 

1 $ 650.54 $ 650.54 NO COTIZA NO COTIZA $ 850.00 $ 850.00 j' 

9 Broca - de titanio juegos de 21 pzas Juego 2 $ 591.40 $ 1,182.80 NO COTIZA NO COTIZA T NO COTIZA ~ 

Kit - de manguero y accesorios para 7 
10 compresor de aire 

Kit 1 $ 631.18 $ 631.18 NO COTIZA 
NOCO/ 

NO COTIZA NO COTIZA 

/ 
11 

Pistola - para soplete de líquidos con vara de Pieza 
9" 

1 $ 107.53 $ 107.53 NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA 

12 
Disco - laminado para metal de 4 1/2", grano Pieza 50 $ 38.71 $ 
60 

1,935.50 NO COTIZA NO COTIZA $ 50.00 $ 2,500.00 

13 
Disco - laminado para metal de 4 1/2". grano Pieza 50 $ 38.71 $ 
80 

1.935.50 NO COTIZA NO COTIZA $ 50.00 $ 2,500.00 

14 Disco - de corte para metal 4 1 /2" Pieza 2000 $ 5.91 $ 11.820.00 NO COTIZA NO COTIZA $ 15.00 $ 30,000.00 \ 
15 Disco - de corte para metal 7" Pieza 1000 $ 23.66 $ 23.660.00 NO COTIZA NO COTIZA $ 28.00 $ 28,000.00 

r-.. 

~~ ~ 
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Boquilla - poro equipo de oxicorte gas -

16 
oxigeno 62-2 

Pieza 2 NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA 

17 Bujía - RC12YC Pieza 50 NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA 
( ~ 

- ~ 

1 

1 

18 
Broca - poro acero de alto velocidad Pieza 
recubrimiento de cobalto l /2" 

15 $ 177.42 $ 2,661.30 NO COTIZA NO COTIZA NOCO/ 
NO COTIZA 

19 
Broca - poro acero de a lto velocidad Pieza 
recubrimiento de cobalto 1/4 .. 

15 $ 80.66 $ 1.209.90 NO COTIZA NO COTIZA ~TIZA NO COTIZA 

/ 

Broca - HSS poro acero de alto velocidad 
20 recubrimiento de cobalto 3/8" 

Pieza 15 $ 102.15 
/ 

$ 1,532.25 NO COTIZA NO COTI ZA NO COTIZA NO COTIZA 

21 
Broca - poro acero de a lto velocidad Pieza 15 $ 91.40 
recubrimiento de cobalto 5/16 .. 

$ l.371.00 NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA 

22 Broca - poro concreto ( l /2") Pieza 15 $ 26.88 $ 403.20 NO COTIZA NO COTIZA $ 34.00 $ 510.00 

23 Broca - poro concreto ( l / 4 .. ) Pieza 15 $ 10.75 $ 161.25 NO COTIZA NO COTIZA $ 14.00 $ 210.00 \ 
24 Broca - poro concreto (3/8 .. ) Pieza 15 $ 17.74 $ 266.10 NO COTIZA NO COTI ZA $ 26.00 $ 390.00 

('\ ' 

~ ~ 
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~ 
NO COTIZA~ 

Vólvulo - de 6 vías poro filtro ··pondo" poro 
~ OCOTIZA 25 filtros de 16' o 24' / poro tratamiento de aguo Pieza 1 $ 3.118.28 $ 3.118.28 NO COTIZA NO COTIZA 

de fuentes 

.4~ 

26 Cincel - plano largo 40 cm SDS Mox Pieza 10 $ 155.91 $ l.559.10 NO COTIZA NO COTIZA $ 200.00 $ 2.000.00 ~ 

' 27 Cincel - punto pico largo 40 cm SDS Mox Pieza 10 $ 155.91 $ l.559.10 NO COTIZA NO COTIZA $ 200.00 $ 2,000.00 

,4 

28 
Cincel - poro martillo rompedor plano 
28x410mm 

Pieza 8 NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA ~ NO COTIZA 

V 
29 

Cincel - poro martillo rompedor punto 
28x410mm 

Pieza 8 NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NOCOTIZ.1/ NO COTIZA NO COTIZA 

30 
Vólvulo - de compuerta de bronce roscado 
3/4" 

Pieza 10 NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA 

31 
Vólvulo - de compuerta de bronce roscado Pieza 10 $ 480.65 $ 4,806.50 NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA 
1/2 

' 32 Cincel - corte trio juego de 5 pzos Juego 1 $ 295.70 $ 295.70 NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA 

33 
Conexiones - neumáticos rápidos poro Juego 1 NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA 
manguero de 3/8" de compresor de aire 

(\ \. 

~ ü 
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Filtro - de aceite mod ph4967 poro móquino 
NOCOTIZA \ 

~ 
NOCOTI~ 34 de soldar con generador eléctrico mod Pieza 21 $ 236.56 $ 4,967.76 NO COTIZA NO COTIZA 

bronco 255 ~ 

Fi ltro - de gasolina poro móquino de soldar 
35 con generador eléctrico mod bronco 255 / Pieza 21 $ 80.65 $ 1,693.65 NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA l ~ 

número de porte 298090 
1 

4 

Filtro - de aire poro móquino de soldar con 
36 generador eléctrico mod bronco 255 / número Pieza 21 $ 376.34 $ 7,903.14 NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA 

de parte 272490 / 

Bujía - poro móquino de soldar con generador ~ 37 eléctrico mod bronco 255 / número de porte Pieza 21 $ 53.76 $ 1,128.96 NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA 

rc- l 2yc 

/ 
Fil tro - de gasolina poro móquino de soldar 

38 con generador eléctrico mod Bobcot 260 / Pieza 21 $ 102.15 $ 2,145.15 NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA 

número de porte ch730 /kohler:2505022-s 

Filtro - de aire poro móquino de soldar con 
39 generador eléctrico mod Bobeo! 260 / Pieza 21 $ 129.03 $ 2,709.63 NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA 

número de porte ch730 / kohler2408305-s 

Filtro - de aire poro móquino de soldar con 

' 
40 generador eléctrico mod Bobeo! 260 / Pieza 21 $ 483.87 $ 10. 161.27 NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA 

número de porte ch730 / kohler:2408303-s 

Filtro - de aceite poro móquino de soldar con 
41 generador eléctrico mod Bobcot 260 / Pieza 21 $ 301.08 $ 6,322.68 NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA 

número de porte Kohler 1205001-s 

42 
Cepillo - lateral poro barredora global no. De Pieza 80 NO COTIZA NO COTIZA 
parte 57436 

$ 8,370.00 $ 669,600.00 NO COTI ZA NO COTIZA 

(\ .'\. 
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43 
Cepillo - central para barredora g lobal no. De 
parte 375111 

Pieza 20 NO COTIZA NO COTIZA $ 21.715.00 

Hule - derecho para barredora global no. De Pieza 10 44 
parte 329603 

NO COTI ZA NO COTIZA $ 12.756.00 

Hule - patín izquierdo para barredora global Pieza 10 45 no. De parte 329604 
NO COTIZA NO COTIZA $ 12,682.70 

Deflector - izquierdo para barredora g lobal Pieza 5 46 no. De parte 329605 
NO COTIZA NO COTIZA $ 1.982.50 

Deflector - derecho para barredora global no. Pieza 5 47 De parte 329606 
NO COTIZA NO COTIZA $ 1.993.00 

Pivote - delantero de hule patín para Pieza JO 48 barredora global no. De parte 301247 
NO COTIZA NO COTIZA $ 3.207.50 

Pivote - intermedio de hule patín para Pieza 10 49 barredora global no. De parte 304368 
NO COTIZA NO COTIZA $ 3,103.50 

Pivote - trasero izquierdo para barredora Pieza 5 50 global no. De parte 30333701 
NO COTIZA NO COTIZA $ 3.165.40 

Pivote - trasero derecho para barredora Pieza 5 51 global no. De parte 303337 
NO COTIZA NO COTIZA $ 3,222.30 

NO COTIZA \ 

"' 
$ 434.300.00 

$ 127.560.00 NO COTIZA 

$ 126,827.00 NO COTIZA 

$ 9,912.50 "º7 
$ 9,965-y ~ COTIZA 

, 

$ 32.075.00 NO COTIZA 

$ 31,035.00 NO COTIZA 

$ 15.827.00 NO COTIZA 

$ 16.111.50 NO COTIZA 

I'°".. ~ 

w ~ ~ 

,, 
11/ 

r\ ~, 
NOCOnZA~ 

NO COTIZA ( 

NO COTIZA 

NO COTIZA 

NO COTIZA 

NO COTIZA 

NO COTIZA 

NO COTIZA 

NO COTIZA 

~ -

~ 
,-. 

1 
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NOCOTIZ~ 

~ 

52 
Chumacera - loterol de elevador poro Pieza 5 NO COTIZA NO COTIZA $ 3,375.80 $ 16,879.00 NO COTIZA 
barredora global no. De parle 352391 

{. ~ 
53 

Chumacera - de cepillo central poro Pieza 5 NO COTIZA NO COTIZA $ 4.294.50 $ 21.472.50 NO COTIZA NO COTIZA I barredora global no. De porte 32032 

) 

54 
Chumacera - de elevador poro barredora Pieza 15 NO COTIZA NO COTIZA 
global no. De porte 3 13002 

$ 7,507.50 $ 112,612.50 NO COTIZA NO COTIZA 

A 

"º::/ 
1/ 

55 
Calorina - de bandos elevadoras poro Pieza 10 NO COTIZA NO COTIZA $ 14,695.80 $ 146,958.00 NO COTIZA 
barredora global no. De porte 329832 

56 
Bando - elevadora de 11 birlos poro barredora Pieza 
global no. De porte 202814 

10 NO COTIZA NO COTIZA $ 44,635.50 $ 446.3ss.ro l~ OCOTIZA NO COTIZA 
/ 

57 
Ensamble - de hule elevador poro barredora Pieza 
global no. De porte 310948 

33 NO COTIZA NO COTIZA $ 8.738.50 $ 288,370.50 NO COTIZA NO COTIZA 

58 
Hule - elevador poro barredora global no. De Pieza 
porte 306096 

22 NO COTIZA NO COTIZA $ 904.00 $ 19,888.00 NO COTIZA NO COTIZA 

59 Protector - de boquilla naranjo #243161 Pieza 40 $ 827.96 $ 33,118.40 NO COTIZA NO COTIZA $ 847.00 $ 33,880.00 

60 Boquilla - amorillo #115217 Pieza 40 $ 1,043.01 $ 41.720.40 NO COTIZA NO COTIZA $ 1.000.00 $ 40,000.00 

f'\. '\. 
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\ 
~ -00 61 Boquilla - amarillo #1153 19 Pieza 40 $ 1,032.26 $ 41,290.40 NO COTIZA NO COTIZA $ \_1@00 $ 

~ 

l ~ 
62 Boquilla - amarillo #115417 Pieza 40 $ 1,032.26 $ 41,290.40 NO COTIZA NO COTIZA $ 1,000.00 $ 40,000.00 

1 

J 
63 Pistola - rociadora G-Max #288486 Pieza 5 $ 5,000.00 $ 25,000.00 NO COTIZA NO COTIZA $ 

7 ·00 
$ 24,000.00 

64 Pistola - para Linelazer #248157 Pieza 5 $ 6,365.59 $ 31,827.95 NO COTIZA NO COTIZA V 6,600.00 $ 33,000.00 

/ 
/ 

65 Filtro - de canasta# 189920 Pieza 60 $ 621.51 $ 37,290.60 NO COTIZA NO COTIZA $ 650.00 $ 39,000.00 

66 Filtro • de Manifold #244067 Pieza 30 $ 263.44 $ 7,903.20 NO COTIZA NO COTIZA $ 272.00 $ 8,160.00 

67 Manguera - de 15 m ts, 3/8'"' #277242 Pieza 5 $ 4,354.84 $ 21.774.20 NO COTIZA NO COTIZA $ 4.440.00 $ 22,200.00 
1 

1 

' Manguero - de extensión 1.2 mts, 1 /4'" 
68 

#277249 
Pieza 15 $ 897.85 $ 13.467.75 NO COTIZA NO COTIZA $ 1,210.00 $ 18,150.00 

-=::-.... 
~ 

69 
Kit - drenado pintarrayas suction/drain hose Pieza 
#24v567 

3 $ 12,741.94 $ 38,225.82 NO COTIZA NO COTIZA $ 12,790.00 $ 38,370.00 

r--... ' ~ G ' - - . 
....... ----~ 
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\ 
i oo 70 Kit - reparación de pistola pintorrayas #235474 Pieza 10 $ 2,096.77 $ 20,967.70 NO COTIZA NO COTIZA $ ~ 207000 $ 

C ~ 
71 Kit - reparación de pistola G-Max #288488 Pieza 10 $ 1,989.25 $ 19,892.50 NO COTIZA NO COTIZA $ 2,040.00 $ 20,400.00 4 1 

~ 

72 Vólvulo - drenado #245103 Pieza 20 $ 5,541 .94 $ 110,838.80 NO COTIZA NO COTIZA $ 
/ º·00 

$ 121,200.00 

73 Extensión - de aluminio #287022 Pieza 5 $ 1,449.46 $ 7,247.30 NO COTIZA NOCOTI/ 
l/ $ 1,497.00 $ 7,485.00 

/ 
74 Biela - connecting ROD #24 1008 Pieza 2 $ 5,1 07.53 $ 10,215.06 NO COTIZA "NO COTIZA $ 5,240.00 $ 10,480.00 

75 Housing - beoring kit #240523 Pieza 2 $ 2,913.98 $ 5,827.96 NO COTIZA NO COTIZA $ 3,1 40.00 $ 6,280.00 

76 Kit - de reparación clutch #241109 Pieza 2 $ 17.154.84 $ 34,309.68 NO COTIZA NO COTIZA $ 18,000.00 $ 36.000.00 

. 

77 Pistón - 3900 #248206 Pieza 2 $ 8,817.20 $ 17,634.40 NO COTIZA NO COTIZA $ 9,259.00 $ 18,518.00 

' :---.. 

,._ , 

78 Vólvulo - de pistón #239932 Pieza 5 $ 3,153.55 $ l 5,767.75 NO COTIZA NO COTIZA $ 3,518.00 $ 17,590.00 

~ ' 
º\ ~ 
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\ 
79 Kit - de reparación luces linedriver #247896 Pieza 2 $ 7,233.33 $ 14,466.66 NO COTIZA NO COTIZA $ $ 

e 
80 Palanca - ruedo delantero # 19431 O Pieza 6 $ 1,297.20 $ 7.783.20 NO COTIZA NO COTIZA $ 1,447.00 $ 8,682.00 • 

81 Conjunto - soporte de pistola #287570 Pieza 6 $ 3,010.75 $ 18,064.50 NO COTIZA NO COTIZA $ 3,219.00 $ 19,314.00 

f 
/ 

82 Cuerpo - Manifold poro gmox 7900 # 15e284 Pieza 5 $ 8.127.95 $ 40,639.75 NO COTIZA 
NOC7 

$ 9,070.00 $ 45,350.00 

83 Topo - Manifold #287285 Pieza JO $ 1.442.58 $ 14,425.80 NO COTIZA ~ COTIZA $ 1,600.00 $ 16,000.00 

84 
Cuerpo - Manifold poro linelozer 5 3900 Pieza 
#171< 166 

5 $ 4,129.03 $ 20,645.15 NO COTIZA NO COTIZA $ 4.368.00 $ 21,840.00 

85 Bombo - completo #244197 Pieza 2 $ 44,086.02 $ 88,172.04 NO COTIZA NO COTIZA $ 47,600.00 $ 95.200.00 

1 
MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI RETENCIONES $1.369,371.04 $ 2.525,7 48.50 $ 957.859.00 

Será en un plazo máximo de 20 días 20 días naturales en una exhibición uno vez 
naturales a partir de la publicación del 

~ 

Tiempo de Entrega dictamen del follo, lo entrega seró de 20 días naturales uno vez publicado el follo. 
emitido el follo de manera parcial según lo 

requiero lo Dirección de Mejoramiento 
manero total o lo Dirección de Mejoramiento Urbano, salvo previa vento. 

Urbano. 

(\ -



Garantía 

\ 

365 días naturales de garantía por defecto 
de fabrico y/o vicios ocultos. en codo uno 

de los productos. 

12 meses contr~ defec!o de fobrica1 , 
comprometiéndonos o realizar el cambio 

físico del producto que se encuentre en mo 
estado. presente alteraciones en el envo . o 

365 días naturales contados a partir de la cualquier otro que altere lo calidad o 
entrego de refacciones bajo protesto de correcta aplicación del mismo, sin gravar 

decir verdad me comprometo o respaldar el ningún tipo de cargo poro lo Dirección de 
normal funcionamiento de los productos Mejoramiento Urbano, realizando dichos 

ofertados. acciones mediante sus propios recursos 
mecánicos y humanos. considerando el 

retiro de los productos en mol estado y su 
posterior desem füque y estibo dentro del 

almacén d ~ Dirección en mención. 



Observaciones 

licitante Solvente 
poro los partidos: 

1,3.5.8. 19.25,32,35010 37,40,41.59.640 
lo 66, 68, y 71 o lo 85. 

De conformidad o lo evaluación realizado 
por porte de lo Dlreción de Mejoramiento 

Urbano, adscrito o lo Coordinación General 
de Servicios Municipales, mediante oficio 

No. 06050000/ 2025/ 1387 

Cumple con todos los especificaciones 
requeridos conforme o lo solicitado y 

esloblecido en los bases de esto liciloción. 

Con respeclo o los partidos de lo 67, 69 y 70 .. 
se presenló un empote técnico con el 

licitante Polirefocciones de Occidenle, S.A. 
de c.v., por lo que el dío 23 de Sepliembre 
se le solicitó vía correo electrónico se nos 

comportiero información de conformidad al 
Anexo 4 (Estratificación) página 29 de los 
presentes bases de liciloción, con fecho 

límite de recepción de 24 de Sepliembre de 
2025 o los 12:00 hrs., dicho información si fue 
compartido dentro del tiempo establecido. y 

uno vez revisado se confirmo que su 
estrolificoción corresponde o empresa 

PEQUEÑA. 

licitante Solvente / 
poro lo Partido 42 / 

Poslerior al ocio de presentación y apertura 
de proposiciones se detecló por parle del 

óreo convoconle. qué: 

Licitonle Solvente 
poro los partidos: 

60 o lo 63 

De conformidad o lo evaluación reolizodo 
por porte de lo Olreción de Mejoramiento 

Urbano. adscrito o lo Coordinación General 
de Servicios Municipales. mediante oficio 

No. 06050000/2025/ 1387 

Cumple con todos los especificaciones 
requeridos conforme o lo solicitado y 

establecido en los bases de esto licitación. 


